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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES QUE SE 
FORMULAN A LA PROPUESTA DE MODifiCACIÓN DE LAS NORMAS E 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO Y PRESENTACiÓN DEL FORMATO DE 
DECLARACIONES PATRIMONIAL Y DE INTERESES QUE ESTABLECE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII y 16, segundo 
párrafo de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción 1; 31, fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1,2,6,7, 16, 17, 
18, 19,20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 29 Y 30 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 6, 8, 12, fracciones I y XXXV Y 18, 
fracciones XIV, XVI, XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y con apoyo 
en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con la reforma el artículo 113 constitucional del veintisiete de mayo de dos mil 
quince, se creó el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) como una instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

2. Que, para efectos de lo anterior, el SNA cuenta con un Comité Coordinador, que se 
integra por el titular de la Auditorla Superior de la Federación; el Fiscal Especializado 
en Combate a la Corrupción; la titular de la Secretaría de la Función Pública; el 
Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el Presidente de este 
Instituto; así como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y el 
Presidente del Comité de Participación Ciudadana (CPC). 

3. Que el mismo artículo constitucional de referencia determinó la creación del 
mismo que se integra por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución 
a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción. 

4. Que respecto a las atribuciones del Comité Coordinador del SNA (Comité Coordinador), 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA), en sus articulas 29 y 48, 
primer párrafo, establece que éste emitirá los formatos de las declaraciones patrimonial 7 
y de intereses, mismos que deben ser propuestos por el CPC, precisando que dichas 
declaraciones serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida 
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privada o los datos personales protegidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM). 

5. Que el treinta de mayo de dos mil dieciocho, se recibieron en este Instituto los 
documentos aprobados por el CPC que sometió a consideración del Comité 
Coordinador, a saber, la propuesta de Normas e Instructivo para el llenado y 
presentación del formato de declaraciones patrimonial y de interés, así como la versión 
impresa y electrónica de la propuesta de formato nacional de dichas declaraciones. 

6. Que dichos documentos establecían las normas generales que propuso el CPC para 
que los declarantes presentaran su declaración patrimonial y de intereses, 
estableciendo en ellas las disposiciones generales, las instrucciones de llenado y los 
criterios para el llenado de acuerdo con la naturaleza y funciones de los servidores 
públicos; además de contener una propuesta de lineamientos sobre transparencia, 
confidencialidad y reserva de la información incluida en las declaraciones. 

7. Que, en razón de lo anterior, la información remitida por el CPC se examinó, primero, 
respecto a si ésta cumple con los principios de protección de datos personales que 
establece la normativa aplicable y, posteriormente, en cuanto a la publicidad de la 
información. 

8. Que, atendiendo al analisis antes mencionado, el veintinueve de junio de dos mil 
dieciocho, el Pleno de este Instituto aprobó, por mayoría, el Acuerdo mediante el cual 
se aprueban las adecuaciones que se formulan a la propuesta de las Normas e 
instructivo para e/llenado y presentación del formato de declaraciones patrimonial y de 
intereses que establece la ley general de responsabilidades administrativas, 
presentados por el Comité de Participación Ciudadana (Acuerdo ACT
PUB/29/06/2018.03). 

9. Que el Acuerdo ACT-PUB/29/06/2018.03 determinó que la motivación respecto d'"' .... -'>i!:::~ ___ 

datos personales requerIdos en las propuestas de las Normas e instructivo y del formato 
nacional encontraba sustento y justificación en la CPEUM, la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción (LGSNA) y la LGRA, siendo éstos proporcionales o idóneos 
para el cumplimiento de las siguientes finalidades: 

1._ Relacionadas con la identificación del servidor público declarante, de (f 
conformidad con los articulos 27, 28, 31 Y 38 de la LGRA. 

2. Relacionadas con la evolución patrimonial del servidor público, de conformidad 
con los artículos 30, 36,37 Y 41 de la LGRA. 
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3. Relacionadas con la identificación de situaciones o posible actualización de 
algún conflicto de interés, conforme a lo que establecen los artículos 31 y 47 de 
la LGRA. 

4. Relacionadas con la investigación y sanción de faltas administrativas graves y 
hechos de corrupción, de conformidad con los artículos 51, 52, 53, 54, 55, 57, 
58, 60, 61, 63, 91, 94 Y 95 de la LGRA. 

10. Que el Acuerdo ACT-PUB/29/06/2018.03 concluyó que del análisis de cada dato 
personal previsto en las propuestas de Normas e instructivo y del Formato nacional con 
relación a las cuatro finalidades que motivan su tratamiento por parte de las autoridades 
fiscalizadoras competentes, los datos personales resultan adecuados, pertinentes y no 
excesivos para el cumplimiento de dichos fines. Entre otras palabras, se estimó que el 
proceso que permite conocer la evolución del patrimonio y los intereses de los 
servidores públicos que están obligados a presentar las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses se concentró en la solicitud de cada uno de los datos 
personales previstos en las propuestas de Normas e instructivo y del Formato nacional. 
Sin embargo, el Pleno de este Instituto también aprobó proponer una serie de 
modificaciones a un conjunto de datos personales previstos en las multicitadas 
propuestas. así como la incorporación de datos personales que permitían a las 
autoridades competentes contar con mayor información en sus funciones de 
fiscalización. 

11. Que en el Acuerdo ACT -PUB/29J06/2018.03 también se aprobó la postura sobre la 
publicidad o confidencialidad de la información contenida en el Formato nacional para 
las declaraciones patrimonial y de intereses, atendiendo a los parámetros brindados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en la sentencia de la· acción de 
inconstitucionalidad 70/2016, realizando el análisis desde tres diferentes enfoques, en 
función de la información que contendrían las declaraciones patrimoniales y de 
intereses de los servidores públicos, a saber: a) Información pública por ministerio de 
Ley; b) Información confidencial susceptible de ser publicada. aplicando una prueba de 
interés público y e) Información clasificada que debe mantener ese carácter. 

12 . . Que en el análisis antes referido, este Instituto se pronunció, por categoría y 
subcategoría, sobre cuáles eran los datos que se encontraban en cada uno de los 
escenarios descritos, concluyendo que la información correspondiente al cónyuge o 
equivalente, así como de los dependientes económicos del servidor público, al tener 
una relación directa con el declarante, integran el mismo núcleo patrimonial, de manera 
que existia un interés público que justificaba la intromisión a su esfera privada, y que la q 
información relativa a los terceros indirectos (personas físicas o morales) con los que el 
servidor público tenía algún tipo de relación comercial, societaria o cualquiera de 
naturaleza similar u homóloga, permitía dar seguimiento y valorar la evolución ' 
patrimonial del servidor público, así como identificar situaciones o posible actualización 
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de algún conflicto de interés, de modo que también se justificaba publicar cierta 
información que, en principio, se consideraba confidencial. 

13. Que durante la Tercera Sesión Ordinaria 2018 del Comité Coordinador del SNA, 
celebrada el trece de septiembre de dos mil dieciocho, se aprobó el Acuerdo por el que 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las Normas e Instructivo 
para su llenado y presentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, con el voto concurrente del Comisionado 
Presidente de este Instituto, Dr. Francisco Javier Acuña Llamas, en términos de lo 
aprobado por el Pleno, por no existir coincidencia con la propuesta presentada al 
considerar: 

a) Que de los 555 datos remitidos por el CPC debían permanecer 494 datos, eliminar 
5 datos y desglosar 56 en 252 datos, agregando únicamente 117 datos, para un 
total de 863 datos contenidos en el Formato nacional. 

b) Que la información relativa a los saldos debía ser dada a conocer a través de la 
publicación de cifras concretas, de manera que se pudiera tener un seguimiento 
puntual sobre la evolución patrimonial de los seNidores públicos que presenten su 
declaración patrimonial y de interés, y no sólo revelar la variación en porcentaje de 
aumento o disminución. 

c) Que la información correspondiente al cónyuge o equivalente, así como de los 
dependientes económicos del seNidor público, al tener una relación directa con el 
declarante, integran el mismo núcleo patrimonial, de manera que existía un interés 
público que justificaba la intromisión a su esfera privada. 

d) Que respecto a la información relativa a los terceros indirectos (personas físicas o 
morales) con los que el servidor público tenía algún tipo de relación comercial, 
societaria o cualquiera de naturaleza similar u homóloga, permitía dar seguimiento 
y valorar la evolución patrimonial del servidor público, así como identificar 
situaciones o posible actualización de algún conflicto de interés, de modo q ___ ___ 
también se justificaba publicar cierta información que, en principio, se considera 
confidencial. 

e} Que no todos los datos de estos terceros, directos o indirectos, se estarían 
publicando, pues existe información que no superaba la prueba de interés público 7 
realizada por este Instituto y, por !o tanto, conservaba su carácter de datos . 
person~les confidenciales, tal es el caso de! Registro Federal de Contribuyentes, . 
Clave Unica de Registro de Población, domicilio, fecha de nacimiento, número de 
cuentas bancarias, entre otros. 
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f) Que la vigencia de los formatos debía iniciar en el mes de diciembre de 2018, es 
decir, una vez concluido el período constitucional para el Presidente de la República, 
con el fin de que fueran aplicables tanto a los servidores públicos que concluían su 
encargo en las administraciones actuales de todos los órdenes de gobierno, como 
para aquellos servidores públicos que se incorporarían derivado del proceso 
electoral de dos mil dieciocho. 

14. Que una vez aprobadas las Normas y el formato de declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, los integrantes del Comité Coordinador del SNA recibieron, 
de diversas instituciones de los tres órdenes de gobierno encargadas de la puesta en 
marcha de dicho instrumento de fiscalización y rendición de cuentas, múltiples 
comentarios y cuestíonamientos, respecto a la interoperabilidad y la imposibilidad 
técnica y jurídica de implementar y operar el formato para la fecha en que se propuso 
su entrada en vigor. 

15. Que por ello y con miras a la instauración de una nueva ética en el servicio público, la 
Secretada de la Función Pública realizó un análisis de los formatos de declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses, señalando la conveniencia de su adecuación a los 
parámetros y datos que resultan necesarios para convertirlos en verdaderos 
instrumentos de prevención que permitan dilucidar con mayor certeza la evolución 
patrimonial de los servidores públicos y, en consecuencia, advertir con oportunidad y 
precisión posibles hechos de corrupción, conflictos de interés y enriquecimiento ilícito. 

16. Que atendiendo a lo anterior, el Comité Coordinador del SNA, receptivo y sensible a los 
comentarios de las diversas instituciones que se habían pronunciado en torno al formato 
de declaraciones de situación patrimonial y de intereses, durante su Primera Sesión 
Extraordinaria 2019, aprobó el Acuerdo por el que se modifica el artículo Segundo 
Transitorio del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial de 
intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, mism 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dieciséis de abril de dos mil 
diecinueve. 

El artículo segundo transitorio se modificó para quedar como sigue: 

"Se determina que los formatos aprobados mediante el presente Acuerdo, serán 
obligatorios para los Servidores Públicos al momento de presentar sus declaraciones CJ 
de situación patrimonial y de intereses, una vez que se encuentren debidamente 
integrados y correctamente segmentados, estén plenamente adecuados a las 
directrices establecidas en el marco jurídico aplicable y se garantice la interoperabilidad 
con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses de la Platafonna 
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Digital Nacional, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, situación que será formalmente informada a los 
involucrados mediante el Acuerdo correspondiente que, para tal efecto, emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y publique en el Diario Oficial de la 
Federación para su aplicación y observancia obligatoria, lo que no podrá exceder del 31 
de diciembre de 2019". 

17. Que la propuesta de modificación a las Normas e instructivo para el llenado y 
presentación del formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses, así 
como la modificación a los formatos correspondientes, enviados por la Secretaría de la 
Función Pública, a través de la Secretaría Ejecutiva del SNA, es consecuencia de 
diversas reuniones y comunicaciones interinstitucionales que permitieron la 
conformación de los documentos antes referidos. 

18. Que a pesar de lo anterior, en congruencia con lo aprobado por este Instituto, mediante 
Acuerdo ACT ·PUB/29/06/2018.03, es responsabilidad de este Instituto manifestar los 
cambios que son necesarios realizar a las normas y formatos enviados, en el entendido 
de que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, además de formar parte del Comité Coordinador, es el Organismo 
Nacional responsable de garantizar los derechos de acceso a la información y de 
protección de- datos personales, ambos derechos humanos involucrados en los 
documentos referidos, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 apartado A. 
fracción VIII, párrafo cuarto y 16, segundo párrafo, de la CPEUM y 17 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

19. Que las modificaciones propuestas por este Instituto devienen de los cambios que se 
advierten de las Normas e instructivo y los formatos analizados por la Secretaría de la 
Función Pública, por lo que el estudio de la proporcionalidad y publicidad de los datos 
que se encuentren conforme a lo aprobado mediante Acuerdo ACT
PUB/29/06/2018.03, no será materia de análisis, nuevamente, en obvio de innecesarias 
repeticiones. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las adecuaciones que se formulan a la modificación de las normas 
e instructivo para el llenado y presentación de los formatos de declaraciones patrimonial y 
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de intereses que establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en 
términos de los documentos anexos. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo y sus anexos al Comité de Participació 
Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, por conducto de la Presidencia de este 
Instituto. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo y sus anexos, se publiquen en el portal de Internet del Instituto. 

Así lo acordó, por unanimidad, con los votos particulares de la Comisionada Josefina 
Román Vergara y del Comisionado Joel Salas Suárez, el Pleno del Instituto Nacional de9 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
extraordinaria celebrada el ocho de julio de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y [os 
Comisionados presentes firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

/ 

Francisco Javier Aeuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear Ma I o Guerra 
Ford 

Comisionado 
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Hugo Córdova Díaz 
Secret rio Técnico del Pleno 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-EXT-PUB/08/0712019.02, aprobado por unanimidad, con los votos 
particulares de la Comisionada Josefina Román Vergara y del Comisionado Joel Salas Suárez, en sesión 
extraordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el ocho de julio de dos mil diecinueve. 
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Voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara, elaborado con 
fundamento en el artículo 18, fracción XV del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y las disposiciones Segunda, numeral 23; Sexta, numeral 18, y 
Cuadragésima Cuarta, numerales 1 y 6, de los Lineamientos que regulan las 
sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales del sector público; respecto del 
Acuerdo ACT-PUBI08/0712019.02 votado en la sesión plenaria de fecha 8 de 
julio de 2019. 

A través del ACUERDO ACT-EXT-PUB/0810712019.02 , el Pleno de este Instituto 
aprobó las adecuaciones que se formularon a la modificación de las normas e 
instructivo para el llenado y presentación de los formatos de declaraciones 
patrimonial y de intereses que establece la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en términos de los documentos anexos al mismo; lo cual, deviene 
como consecuencia de los cambios analizados y presentados por la Secretaría de 
la Función Pública. 

Al respecto, la que suscribe emite voto particular, en razón de las siguientes 
consideraciones: 

En términos generales, se acampana el acuerdo derivado del análisis a la propuesta 
de modificación de las Normas e instructivo para el llenado y presentación del 
formato de declaraciones patrimonial y de intereses que establece la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas presentado por la Secretaria de la Funció 
Pública , en aras de garantizar el cumplimiento de los objetivos que persiguen dichos 
instrumentos de prevención y rendición de cuentas, así como los planteamientos 
que surgieron en el Pleno del INAI. celebrado en sesión extraordinaria el 8 de julio 
de 2019, relativos a la importancia de que en los formatos que se proponen se tomen 
algunas consideraciones en los siguientes temas: 

al Información de saldos. 
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b) Sector o industria a la que pertenecen todos los terceros. 
c) Interés superior del menor. 
d) Formato, respecto a datos que se sugiere no sean eliminados en la nueva 

propuesta. 
e) Publicidad de datos de terceros. 
f) Listado de los datos personales que se determinan públicos, por cada 

sección. 

Al respecto, en líneas subsecuentes realizaré dos precisiones sobre estos temas, la 
primera en relación a la información de saldos; y la segunda, respecto de los datos 
que se plantea sean incorporados en el nuevo formato. 

Posteriormente, mi voto particular retomará la importancia de la interacción e 
interconexión de la Plataforma Digital Nacional con las plataformas locales; así 
como, la publicidad o confidencialidad de los datos personales que, en mi 
consideración , debe privilegiarse en los formatos de declaraciones. 

Información de saldos: 

Los rubros relativos a los saldos deben ser pertinentes y suficientes para que se 
otorgue información clara sobre cifras concretas y específicas que permitan tener 
un seguimiento puntual sobre la evolución patrimonial de los servidores públicos 
que presenten sus declaraciones. 

A través de los apartados de la declaración que incluyan la información de algún 
tipo de saldo (como inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores / activos 
-situación patrimonial- y, adeudos y pasivos -situación actual-, considero que se 
puede obtener información valiosa para detectar comportamientos irregulares del 
patrimonio que den cuenta sobre posibles actos indebidos. 

Por lo anterior, para obtener datos sólidos del patrimonio de los servidores PÚbl~ 
se debe recopilar información útil basada en cifras numéricas concretas que sean 
registradas en las declaraciones inicial, de modificaciones, así como la de 
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De este modo, mi postura consiste en que las autoridades competentes tengan, a 
través de los datos que se recaben en las declaraciones mencionadas, elementos 
muy puntuales que den cuenta y seguimiento de la evolución patrimonial de los 
servidores públicos, la cual, podría no ser posible si se registran modificaciones al 
patrimonio a manera de porcentajes en la variación que hayan tenido entre una 
declaración y otra. 

Esto es así, ya que, si se realiza a manera de porcentajes la representación de la 
variación en los ingresos, el estudio de dicha variación patrimonial se traslada a los 
servidores públicos y se les da la posibilidad de presentar un aproximado de los 
cambios en sus saldos que no se puede hacer comparable con otros. En cambio, a 
través de cifras especfficas, no hay lugar a dudas sobre esas variaciones y sería 
entonces la autoridad competente la encargada directamente de detectar cualquier 
tipo de movimiento. 

Propuesta de datos a incorporarse a los nuevos formatos 

Los nuevos formatos de declaraciones, atienden a un análisis motivado por la 
reducción de campos que permitiera advertir con oportunidad posibles hechos de 
corrupción, conflictos de interés y enriquecimiento ilícito, situación en la que coincido 
y considero apropiada dado que, los datos que se presentan permiten obtener 
información relevante sobre la evolución patrimonial de los servidores públicos y el 
posible conflicto de intereses que pudiera existir en algunos casos. 

Ello, en razón de que, el proponer una declaración patrimonial y de conflicto de 
intereses exhaustiva y suficiente, pero a la vez simplificada, era un reto para el 
Comité Coordinador, lo que se ve logrado a través de los formatos propuestos. '\ 

No obstante. sin ser óbice del trabajo realizado por el Pleno del INAI en el\ 
ACUERDO ACT-PUB/29/06/2018.03 que contiene el análisis de proporcionalidad 
de los datos personales previstos en las propuestas de las Normas e instructivo y 
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del Formato nacional, considero que existen datos valiosos a ser incorporados en 

los nuevos formatos de declaraciones propuestos. 

Esto, considerándolos como datos importantes, que sumarian a lo ya propuesto, no 
serian repetitivos y seguirian la linea de un formato simplificado y suficiente. Dichos 
campos se enuncian en el anexo que acompaña a este voto particular y se 

identifican en amarillo; no obstante, para mayor referencia, se señalan en seguida: 

Campos a incorporarse en la Declaración de Situación Patrimonial : 

No. 
Sección a Campo Tipo de dato 

incorporarse 
Interés 

1 Datos Generales Fecha de nacimiento (DD/MM/AAAA) Público / 
Confidencial 

2 
Datos curriculares 

Cédula profesional Público 
del declarante 

¿Tiene el familiar o dependiente intereses 

3 Datos de la pareja 
en el mismo sector/industria al que 

Confidencial 
pertenece el empleo oficial del 
declarante? (marcar con una X) 

Datos del 
¿ Tiene el familiar o dependiente intereses 

4 dependiente 
en el mismo sector/industria al que 

Confidencial 
económico 

pertenece el empleo oficial del 
declarante? (marcar con una X) 

5 
Adeudos / pasivos 

Plazo del adeudo Confidencial 
(situación actual) 

La utilidad de incorporar los datos referidos, se expone en seguida: 

1. La fecha de nacimiento es un dato personal concerniente a una persa 

identificada e identificable, por lo tanto, atendiendo a su naturaleza deberá ser 
confidencial ; no obstante, cuando el cargo del servidor público que presente la 
declaración establezca como requisito tener determinada edad para ocupar el 
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encargo, este dato permitirá a la autoridad competente y a la ciudadanía conocer si 
se cumple o no con dicho requisito, por lo que, la publicidad por interés público se 
justifica solo en estos casos ya que representa un medio por el cual se monitorea si 
los servidores públicos cumplen con esa parte de los requisitos. 

2. El número de cédula profesional , es un dato público que es consultable en el 
Registro Nacional de Profesiones en el apartado "Consulta de Cédulas 
Profesionales", de la Secretaria de Educación Pública. En el caso particular, da 
cuenta de que el servidor público cumple con el perfil idóneo para desempeñar el 
cargo que ocupa, pues cuenta con un titulo y cédula profesional y, por lo tanto, 
abona a conocer el perfil profesional del servidor público. 

3 y 4. Las preguntas sobre si el familiar (o pareja) o dependiente económico tiene 
algún interés en el mismo sector o industria al que pertenece el servidor público, 
permiten tener una especie de semáforo para la autoridad competente sobre 
aquellos casos que pueden resultar en un posible conflicto de intereses. 

5. El plazo del adeudo, aunado a la presentación periódica de la declaración 
patrimonial se considera como un dato importante que da cuenta directa sobre la 
evolución patrimonial del servidor público, al conocer incluso el tiempo real en el 
que son liquidados los adeudos, para detectar si estos coinciden con sus ingresos. 

Campos a incorporarse en la Declaración de Confiicto de Intereses: 

No. Sección a incorporarse Campo Tipo de dato 

6 
Fideicomisos (hasta los 2 Nombre o identificador del 

Confidencial 
últimos años) fideicomiso 

7 
Fideicomisos (hasta los 2 Fecha de creación del 

Confidencial 
últimos años) fideicomiso (DD/MM/AAAA) 

8 
Fideicomisos (hasta los 2 

Vigencia del fideicomiso Confidencial 
últimos años) 

9 
Fideicomisos (hasta los 2 

Valor del fideicomiso Confidencial 
últimos años) 

5 

\ (l 
V 

V 
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La relevancia de la información de los fideicomisos está relacionada con las diversas 
finalidades que pueden tener. por lo tanto. es importante identificar plenamente a 
los fideicomisos, empezando con sus denominaciones, así como los datos relativos 
a su fecha de creación y vigencia, y su valor. Aunado a que estos datos pueden ser 
comparables entre sí, como es el caso de la emisión y su vigencia a fin de corroborar 
que exista correspondencia entre ellos. 

Por ello, propongo la incorporación de los datos señalados, especificando que 
únicamente se trate de información confidencial disponible para que la autoridad 
realice su actividad investigadora. 

Las precisiones realizadas hasta aquí, son sustento de mi voto particular, 
principalmente enfocadas a la creación de formatos simplificados que puedan ser 
utilizados en los tres ámbitos de gobierno y, además, opinando sobre la pertinencia 
entre la publicidad y confidencialidad de los datos de los servidores públicos al llenar 
sus declaraciones patrimoniales, a la luz de los nuevos formatos de declaraciones: 

Simplificación de formatos para el adecuado funcionamiento de las 
Plataformas Digitales 

Contar con los tres formatos de declaraciones permitirá el cumplimiento estricto al 
mandato de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a otorgar a la 
ciudadania una importante herramienta de escrutinio público sobre posibles actos 
de corrupción que pudieran detectarse a través de dichos formatos. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su articulo 
108 que los servidores públicos son sujetos de responsabilidad por actos u 
omisiones en el ejercicio de sus funciones y están obligados a presentar, bajo 
protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses. 

Lo anterior a fin de garantizar transparencia, promover la integridad y obligación de 
rendir cuentas, según lo advierte la propia exposición de motivos de la Reforma 
Constitucional en materia Anticorrupción de fecha 27 de mayo de 2015. 
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Las declaraciones de situación patrimonial y de intereses sirven para facilitar a las 
autoridades competentes las actividades encaminadas a la prevención. la detección 
e investigación de posibles hechos de corrupción y faltas administrativas graves. 

En consecuencia, dichas declaraciones son consideradas como un mecanismo para 
el combate a la corrupción, pues deben permitir verificar inconsistencias en el 
patrimonio de los servidores públicos, a través de, por ejemplo, la información sobre 
el monto de los ingresos anuales que perciben los mismos y, los bienes muebles e 
inmuebles que se han adquirido durante su cargo y sus inversiones; todo ello, que 
permita establecer la variación de su patrimonio, así como eventualmente los 
conflictos de interés. 

Atento a ello, considero que para una identificación eficiente de la información 
debemos contar con instrumentos adecuados que nos permitan llevar un registro y 
generar información clara, confiable, oportuna, suficiente, pero también comparable, 
con acceso ágil y sencillo. 

Con lo anterior se contribuye a facilitar el escrutinio público por parte de la 
ciudadania en la actuación y gestión de los servidores públicos y a lograr 
transparencia y una eficaz rendición de cuentas. 

En este sentido, ha sido importante analizar la conveniencia de adecuar los formatos 
de declaraciones a parámetros adecuados que atiendan a las diferentes realidades 
del pais. 

Esto, en razón de que, como es bien sabido, no existe la misma capacidad 
económica, material, técnica y humana en el ámbito federal y en los ámbitos 
estatales y mucho menos en el municipal, que también están obligados a llevar a 
cabo este cumplimiento. 

De ahí, la importancia de generar un instrumento práctico y también materialmente 
posible, que identifique la evolución patrimonial de los servidores públicos, lo cual, 
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queda establecido con [os tres nuevos formatos presentados , es decir, e[ de inicio, 
modificación y conclusión. 

Esta situación es muy importante, ya que estos formatos pueden constituir [a 
principal fuente preventiva para detectar posibles actos de corrupción y confiictos 
de intereses. 

Un dato importante es que la OCDE en el Estudio sobre la Integridad en México 
2017. señala que el 70 por ciento de las sanciones administrativas que se imponen 
tienen que ver con el incumplimiento de declaraciones patrimoniales, pero 
solamente por no haber entregado la declaración patrimonial o entregarla de 
manera extemporánea; no obstante, debemos transitar a que el sistema de 
evolución patrimonial no sea un mero repositorio de información, sino que se explote 
la investigación y seguimiento para comprobar la veracidad de los datos que están 
incluidos en las declaraciones y adoptar un enfoque basado en el riesgo al auditar 
estas declaraciones, y con la comparación automática de información respecto de 
otras bases de datos o fuentes de información. 

Con ello, destaco que estaremos generando inteligencia institucional con 
información verificada e interrelacionada que permita no solo publicar datos de 
servidores públicos, sino que la ciudadanía tenga plena conciencia de que esa 
información se está analizando y que, incluso, a partir de la misma se inician 
investigaciones que coadyuven en el combate a la corrupción. 

En consecuencia, es importante precisar que la Plataforma Digital Nacional incluirá 
un subsistema de evolución patrimonial , de declaración de intereses y constancia 
de la declaración fiscal que será resguardo de los datos personales, pero que, 
además, se interconectará con los Órganos Internos de Control, a través de los 
sistemas de declaraciones existentes en instituciones públicas . 

Por tanto, tendrán que hacerse las adecuaciones correspondientes para que todo 
y cada uno de estos campos y sistemas administrados por los sujetos obligados 
tenga parámetros que les permitan ser técnicamente interoperables entre las 
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plataformas, porque cuando se hacen las reformas estatales en materia de combate 
a la corrupción hay algunas entidades federativas que además de la Plataforma 
Digital Nacional que va a contener este subsistema, van a tener plataformas 
digitales estatales, que también van a tener este subsistema y otros más. 

Tan es así, que tendremos que establecer mecanismos que faciliten a todas las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno contar con estos sistemas, por lo que, 
no podremos omitir para estos efectos a los 2 mil 458 municipios del país, 
atendiendo a que, como se mencionó, no todos los estados y municipios tienen la 
misma capacidad humana, técnica y económica para implementar estos sistemas 
como puede ser que eventualmente si lo tuviera la Federación. 

En conclusión, presento mi apoyo a los formatos propuestos sin dejar de mencionar 
aspectos que considero importantes para la implementación y funcionamiento de 
los formatos de declaraciones presentados. 

Publicidad y confidencialidad de los datos personales contenidos en los 
formatos de declaraciones 

A fin de realizar un ejercicio práctico que sume al trabajo de la formulación de los 
formatos de declaraciones, se realizó un análisis respecto de la publicidad o 
confidencialidad que, a consideración de la suscrita, deba prevalecer en el 
tratamiento de los datos personales que se obtengan a través de la recopilación de 
los mismos, a través de su llenado. 

Al respecto, se consideró importante realizarlo sobre el análisis del ACUERDO 
ACT-PUB/29/06/2018.03 donde se emitieron diversos votos de mis compañeros del 
Pleno, en relación con la publicidad de los datos personales. 

r 
Para comenzar, me gustaría puntualizar que pueden existir casos de actualidad que 
den cuenta sobre la importancia de la publicidad de los datos personales en las 
declaraciones patrimonial y de conflicto de intereses. dado el rol de observador del 
ciudadano y que, a través de este mecanismo, se pueden detectar irregularidades 
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que permitan activar el papel preventivo de dichos formatos. 

Lo anterior, ya que el artículo 29' de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que el contenido de las declaraciones patrimoniales y de 
intereses de los servidores públicos es información de naturaleza pública "salvo los 
rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales 
protegidos por la Constitución". 

De tal manera, si bien para el buen funcionamiento de las instituciones públicas no 
basta que la información patrimonial y de intereses sea fiscalizada por parte de 

órganos especializados dentro de la misma administración o Estado, sino que es 
necesario que esa información sea pública para que la ciudadanía pueda hacer de 
manera directa la comprobación de la conducta de los servidores para así mantener 
y aumentar su confianza en ellos, no toda la información personal de servidores 
públicos es necesaria para esta finalidad, y hay datos personales que puede poner 
en peligro la vida o la integridad del funcionario, tales como la información 
patrimonial y ninguna justificación o prueba de interés público puede superar un 
riesgo de este tipo, 

Por ello, considero que el rol de la ciudadanía como parte de la rendición de cuentas 
tiene limitantes y que, en todo caso, no son ellos quienes deban detectar la probable 
irregularidad, siendo que esta encomienda está dada a las autoridades que deben 
investigar, fisca lizar y analizar los datos. 

Con esto, me refiero a que los formatos de declaraciones en sí son el mecanismo 
preventivo, de ahí que en algunos datos personales se determine su publicidad para 
que la ciudadanía lo conozca, es algo independiente. Ya que la autoridad conserva 
su atribución de investigar ese mecanismo preventivo y detectar posibles confli t¡;:tos 
de intereses o actos de corrupción relacionados con el patrimonio de los servido s 

I Articulo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar 
la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución, Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del 
Comité de Participaci6n Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los 
derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. 
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De este modo, la publicidad del dato personal en si no limita el éxito de los formatos 
de declaraciones al detectar esas irregularidades, ya que, insisto, la atribución es 
de las autoridades encargadas de vigilar, dar seguimiento y auditar los posibles 
nesgas. 

En este supuesto, es importante replantearnos la publicidad de ciertos datos que 
podrlan afectar la esfera privada de los servidores públicos y terceros que, si no 
están directamente vinculados a una investigación por alguna falta administrativa 
que regule la Ley General de Responsabilidades Administrativas, no se justificarla 
que se diera a conocer la información, pues se estarían cumpliendo a cabalidad con 
los principios rectores del servicio público. 

En este orden de ideas, existen casos en los que la publicidad del dato debe derivar 
de la cuestión de hecho que exija dicha publicidad, sea por ejemplo, que el servidor 
público se encuentre sujeto a una investigación por un comportamiento irregular 
detectado en los formatos de declaraciones y no asl que la regla general sea la 
publicidad . 

Más aún, no se debe perder de vista que el Instituto Nacional de Transparencia que 
tiene la atribución de realizar la prueba de interés público, lo haria , de ser el caso, 
en un asunto particular y, a través de este medio, sería factible abrir información. 

Lo anterior, insistiendo en que hay datos especlficos que deben ser analizados por 
las autoridades especialistas en el tema y que ellos son los encargados de 
investigar, substanciar y, en su caso, determinar la falta. 

Por lo que, la no publicidad en ciertos datos no seria factor limitante a que puedan 
sancionarse conductas relacionadas con actos de corrupción. 

De ahí que, como anexo al presente voto, se encuentra una ponderación dato por 
dato respecto del análisis al ACUERDO ACT-PUB/29/06/2018 .03, donde se 
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determinó el carácter del dato (entre público y confidencial) y mi consideración 
respecto de qué dato debe o no prevalecer dicha publicidad, en virtud de las 
consideraciones expuestas con antelación. 

De la ponderación efectuada, a grandes rasgos, sostengo que los datos que se 
determinen como públicos deben versar sobre generalidades del servidor público 
y su labor que coincidan en parte con aquella información que como obligación de 
transparencia común, por el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya deba publicarse y ser accesible, tales como su 
nombre completo, grado máximo de estudios (visible en su información curricular) , 
datos del empleo, cargo o comisión, las remuneraciones por el cargo público; asi 
como, en otros casos, su experiencia laboral, su nombre vinculado a la titularidad 
de algún bien inmueble o mueble, vehículo, inversión, cuenta bancaria o tipo de 
valores y adeudos, entre otros. 

Lo anterior, en el entendido de que esos datos generales, permiten dar cuenta sobre 
los ingresos, bienes y compromisos de los servidores públicos, quienes 
directamente tienen el deber de cumplir con los principios que rigen el servicio 
público. 

En cuanto a la confidencialidad de los datos personales , en primer lugar, se tiene 
que el estado civil de las personas de darse a conocer puede afectar a la esfera 
intima de su titu lar. 

Al respecto, el articulo 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
señala que serán públicos los datos de los servidores públicos salvo aquellos que 
su publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos 
por la Constitución . 

No obstante, el articulo 4 de la Ley General de Responsabi lidades Administrati~ , 
señala que son sujetos a esta Ley los servidores públicos, y si bien es cierto qu 
éstos, tal como lo señala la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el umbral de 
protección de la vida privada y de sus datos personales debe ser menor que la de 
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los particulares, también lo es que existe la excepción de hacer públicos aquellos 
datos que afecten la vida privada o los que se encuentren protegidos por la Carta 
Magna. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución de la acción de 
inconstitucionalidad 70/2016, indicó que el "Comité Coordinador del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública debe seguir la remisión del propio articulo 29 
impugnado al 6 0 de la Constitución y la que éste, as u vez, hace a los articulas 113 
y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
determinar qué información de la contenida en estas declaraciones es la que 
debe mantenerse reservada o resulta confidencial atendiendo los 
lineamientos establecidos en estos artículos. Lo que esto significa en términos 
materiales es no hacer pública la información que ponga en peligro la vida o la 
integridad del servidor, como lo indica la fracción V del articulo 113 y la que se 
refiera a los datos personales que queden fuera de la finalidad del Sistema Nacional 
Anticoffupción, esto es, que no sean necesarios para la determinación del 
patrimonio del servidor público y su modificación en el tiempo en relación con el 
ingreso que percibe al desempeñar su función, que es como debe entenderse a lo 
que se refiere el primer párrafo del articulo 116." 

De lo señalado por la Corte, hay varios puntos a tener en consideración : 

• No toda la información que se proporcione en los formatos debe ser pública, sino 
que es necesario hacer un análisis en conjunto de los datos para determinar si 
con su publicidad podría actualizar una causal de reserva de las establecidas en 
el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, o podría ser confidencial en términos del diverso 116 de la misma 
Ley. 

• Se deberá considerar si con la publicidad de la información podría ponerse en 
peligro la vida o la integridad del servidor público, su familia o conocidos, esto 
considerando la situación actual en la que nos encontramos en el país. 
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• Se deberá publicar aquella información que sea necesaria para la determinación 
del patrimonio del servidor público y su modificación en el tiempo en relación 
con el ingreso que percibe al desempeñar su función, esto es como 
servidor público y no como particular. 

En ese tenor. respecto a que el estado civil debe ser un dato público derivado del 
interés público que reviste, me aparto de dicha conclusión , lo anterior es así, pues 
confomne al articulo 149 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
I nfomnación Pública, el cual establece que el organismo garante, al momento de 
resolver un recurso de revisión, cuando exista una colisión de derechos, deberá 
aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad. 

Si bien no se pierde de vista que estamos hablando de la publicidad del dato en los 
formatos, y no se trata de resolver algún recurso de revisión, tampoco se puede 
dejar de lado que la Ley General prevé el supuesto de que cuando exista 
información confidencial y que por su condición en particular revista un interés 
público, deberá realizarse un ejercicio fundado y motivado en el que se acrediten 
los siguientes elementos: 

• Idoneidad: la legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el 
adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para 
conseguir el fin pretendido; 

• Necesidad: la falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la 
información, para satisfacer el interés público, y 

• Proporcionalidad: el equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés , 
público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayo al 
perjuicio que podria causar a la población. 

Así pues, para que la información que encuadra en el supuesto de confidencialidad 
previsto en la Ley pueda ser difundida, debe de pasar por el ejercicio de ponderación 
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de derechos, en el que se analice el caso en concreto, estudiando las 
particularidades de la información y concluyendo que su entrega tendrá un mayor 
beneficio para la sociedad en general, que el perjuicio a la intromisión de la intimidad 
y la vida privada del titular del dato personal. 

Por ello estimo pertinente, que para que el estado civil pueda darse a conocer es 
necesario estudiar caso por caso, considerar si hay alguna investigación en trámite 
en contra del titular de la información confidencial, o si existen elementos 
contundentes que permitan fundamentar y motivar la publicidad de dicho dato, esto 
es así, ya que si bien el interés público hace que la necesidad sea mayor, esto no 
elimina completamente la esfera privada del servidor, en particular con aquella 
información no necesaria para lograr las finalidades apuntadas y que afectan su 
vida privada, 

Aunado a lo ya se~a lado , y por lo que corresponde a la situación en particular del 
estado civil que se incluye en los formatos referente a usociedad en convivencia", 
de acuerdo con el artículo 2 de la Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito 
Federal, dicho estatus es "un aclo jurídico bilateral que se constituye, cuando dos 
personas físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad 
juridica plena, establecen un hogar común , con voluntad de permanencia y de 
ayuda mutua." 

En esa tesitura, la sociedad de convivencia es la unión de dos personas del mismo 
o diferente sexo, por lo cual, resulta necesario citar lo previsto en el articulo 3, 
fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, que considera como dato personal sensible, "Aquellos que se 
refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda d 
origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste, De manera 
enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que 
puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o 
futuro, información genética, creencias rel igiosas, filosóficas y morales, opiniones 
políticas y preferencia sexual", 
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Derivado de lo antes aludido, se puede afirmar que , de darse a conocer el estado 
civil de una persona, en la que su situación juridica sea en sociedad de convivencia, 
se estaría además dando a conocer un dato personal previsto como sensible, por lo 
que, estimo podria ponerse en riesgo a una persona en específico a sufrir 
discriminación o una afectación a su esfera más íntima. 

Asi pues. por los argumentos señalados tengo la certeza de que el estado civil debe 
ser un dato confidencial, y solo, en casos muy específicos, después de un análisis 
acucioso de las circunstancias del asunto y de la realización de una prueba de 
interés público. debe de determinarse procedente la publicidad de dicho dato 
personal. 

Otros datos que se encuentran revestidos de la misma confidencialidad , son los 
relacionados con la nacionalidad (y pais de nacimiento), por lo que considero que 
tampoco debe prevalecer la publicidad de estos. 

Otros considerados como confidenciales son los datos personales del cónyuge o 
pareja y de los dependientes económicos de los servidores públicos, tales como su 
nombre y su calidad de extranjero ya que no abonan directamente al ejercicio de la 
transparencia sobre las declaraciones patrimoniales y de intereses. 

En todo caso, sólo si la pareja o dependiente económico tuviera también la calidad 
de servidor público, podría abrirse, ya que este si podría corresponder a una 
obligación de transparencia común. Para ejemplificar lo anterior, en el supuesto de 
tratarse de un matrimonio de servidores públicos, al estar ambos obligados a la 
presentación de su declaración patrimonial, la información de ingresos tendría que 
coincidir en una y otra y, al encontrarse publica esa información, no habría en sí una 
invasión a la privacidad. 

Aunado a ello, cuando la pareja , conyugue o dependiente económico sea proveerlo 
o contratista, el dato del sector o industria en el que se desempeña puede ser 
público en virtud de que es importante conocer si pudiese existir un interés de esas 
terceras personas al dedicarse a un sector o negocio como en el que se desempeña 
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el servidor público con el que tienen un tipo de parentesco, pero no es esencial a la 
ciudadanía saber sus datos personales, ya que estos se encontrarán a disposición 
de las autoridades correspondientes. 

En este orden de ideas, cuando se trate de una pareja, cónyuge o dependiente 
económico que sea también servidor público, los ingresos que estos perciban 
podrian ser públicos; en cualquier otro caso, la confidencialidad deberá prevalecer 
por no justificarse la publicidad de ingresos de carácter privado. 

Así, la información correspondiente al conyugue o equivalente, así como los 
dependientes económicos del servidor públicos que tengan una relación directa con 
el declarante, considero que, si bien, permiten dar seguimiento a la evolución 
patrimonial del servidor público e identificar la actualización de algún conflicto de 
intereses, estimo que su publicidad no debe ceñirse a una situación de publicidad, 
ya que su difusión sería una invasión a la privacidad. 

Aunado a lo anterior, respecto de los bienes inmuebles, vehiculos, bienes muebles, 
inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores o activos, adeudos y pasivos 
del servidor público, su pareja o cónyuge y dependientes económicos, debe ser 
información confidencial, pues se refieren directamente a datos patrimoniales de 
sus titulares cuya publicidad podria poner en riesgo su vida. 

Ello, en atención a que el articu lo 16 constitucional párrafo segundo, establece que 
toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición , en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los , 
derechos de terceros. 

Con esto, se busca evitar invadir completamente la esfera privada del servidor, no 
dejando este carácter en particular a aquella información no necesaria para lograr 
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las finalidades apuntadas y que puede en poner en riesgo la vida o integridad 
del servidor público, sus datos personales y los de terceros. 

En conclusión, reitero que el análisis sobre la publicidad de los datos personales 
mencionados ayudaria a evitar una posible afectación irreparable a los servidores 
públicos, pero que, a su vez, con los datos recabados, se apoyaría la labor de las 
autorídades investigadoras. 

En razón de los argumentos vertidos, se emite voto particular al considerar que a 
los nuevos formatos de declaraciones pudieron sumarse otros nueve datos a fin de 
robustecer la ínformación que recabarán; así como, que la publicidad por cuestiones 
de interés público, no debe ser el factor determinante sobre los datos personales 
que son recabados y difundidos de los servidores públicos y los terceros con él 
relacionados, sino que debe existir f\.. equilibrio que permita a dichas personas 
gozar de cierta privacida&, pero proporcíO~ndo los datos que sean precisos para 
ayudar a las autoridadel a realizar su análisi sobre sus declaraciones. 

Respetuosa ente/" 

JOSefi¿ R.o á1 Vergara 
¡ omls onada 

" 
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A ricultura 
Minerfa 
Energla eléctrica 
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Servicios de ala 'amiento 
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ConvtvJente Confidenaal 
Declarante cooVMente ConfidenaaJ 
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ConfidenCIal 

ConftdellClal 

ConfidellClal 

ConfidenCIal 

Confidef'lClal 

Confidenoal 

ConfidenCIal 

ConfidenCial 



• I~ 
~ 

14. , 
pasivos (situación 

actual) 

¡¡o razón social 

IRFC 
lEn 

i o razón social 

País dónde s& localiza 

Saldo a la fecha (situación actual) 

Tipo de moneda 

I 

,en 
,en, icon 

, 0' 
, o, 

,en 

'en 

,y 

,y, 
'en 

y dependiente económico en copropiedad con terc8l'OS 

~Ie, 
Jlro 

, de 
I de 

original del adeudo I pasivo 

TIpo de moneda 

Saldo Insoluto (situación actual) 

Interés Público 

Interés Público 

Interes Público 

Interés Público 

Interés Público 

Interés Público 

ConfidenCial 

ConfidenCial 

Confidencial 

ConfidenCIal 

Confidencial 



Cafegorl.l Campo JRV 

del tercero o tercerea Confidencial 

'Fe , ,., 
, 10 

Cooficlencaal 

~ ' , ConfidenCial 

Pal. dónde .e locaUza Confidenaal 

~ 
; 

15. 
comodato por -terceros (situación Cas. 

actual) 

CoofidenaaJ 
<><lega. 

, , 

Confidencial 

ICaIIe 

~ Confidencial 

'* 
Psls 

~ro. 
ConfidenCial 

Marea Confidencial 

, Confidencial 

AIIo ConfidenCial 
, 

lEn México Confidencial 

Confidenoal 

lEn el extnlnJero ConfidenCIal 



en empresas, 
sociedades o 
asociaciones 
(hasta los 2 

últimos años) 

remuneración 

IM,onllo mensual neto 

se 

se 

Confidencial 

Confidencial 

Confidencial 

su 
Confidencial 

Confidencial 

Confidencial 

Confidencial 

Confidencial 

Confidencial 



2. ¿Participa en Tipo de institución 
alguna de estas Organizaciones de la sociedad civil 
instituciones? Orqanizaciones benéficas Confidencial 

(hasta los 2 Partidos pOllticos 

últimos años) Gremios 7 sindicatos 
Otro (especifique) 

Nombre de la institución Confidencial 

IK~G Confidencial 

Puesto I rol Confidencial 

Fecha de inicio de la participación Confidencial 

¿Recibe remuneración por su participación? 
Confidencial 

Si 
No 

Monto mensual neto Confidencial 

Lugar donde se ubica 
En México 

Confidencial 
Entidad federativa 
En el extranjero 

Confidencial 
Pais donde se localiza 
AclaraCiones I observaCiones Confidencial 

3. Apoyos o Beneficiario de algun programa público 
beneficios Declarante 

públicos (hasta Cónyuge 
los 2 últimos Concubina o concubinario 

años) Conviviente 
Hijo{a) 
Hermano(a) 
Cuñado{a) 
Madre 
Padre Público 
Tlo(a) 
Primo(a 
Sobrino a 
Ahijado a 
Nuera 
Yema 
Abuelo{a) 
Nieto(a) 
Otrora) 
[I'Iombre elel programa Público 



nstituclon que otorga el apoyo Público 
Nivel u orden de gobierno 
Federal Público 
Estatal 
Municipal I alcedía 
Tipo de apoyo 
Subsidio 
Servicio Público 
Obra 
Otro (especifique) 
Forma de recepción del apoyo 
Monatario Público 
Espacia 

Monto aproximado mensual Público 

Especifique el apoyo Público 

Aclaraciones I ollservaclones Confidencial 
4. Tipo de representación 

Representación Representante Confidencial 
(hasta los 2 Representado 

últimos años) 
Fecha de inicio de la representación Confidencial 

Nomllre o razon social ael representante I 
Confidencial representado 

IK~('; Confidencial 

¿Recibe remuneración por su participación? 
Confidencial 

Si 
No 

Monto mensual neto Confidencial 

Lugar donde se ubica 
En México 

Confidencial Entidad federativa 
En el extranjero 

Confidencial Pals donde se localiza 
Sector productivo al que pertenece 
Agricultura 
Minerla 
Energla eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera Confidencial 
Comercio al por mayor 
Comercio al por menor 



Transporte 
Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobiliarios 
Servicios profesionales 
Setvicios corporativos 
Servicios de salud 

Confidencial 
SelVicios de esparcimiento 
SetVicios de alojamiento 
Otro (especifique) 
lAcia raciones looservaclones Confidencial 

5. Clientes 
principales (hasta ¿Realiza alguna actividad lucrativa 

los 2 últimos independiente al empleo, cargo o comisión? Confidencial 
años) Si 

No 
INomore ae la empresa o serviCIO que 

Confidencial proporciona 

IK~" Confidencial 
15enale nombre o razon social del cliente 

Confidencial principal 

IK~" Confidencial 
Sector productivo al que pertenece 
Agricultura 
Minerla 
Energla eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor 
Comercio al por menor 
Transporte 

Confidencial 
Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobiliarios 
Servicios profesionales 
Servicios corporativos 
SetVicios de salud 
Setvicios de esparcimiento 
Servicios de alojamiento 
Otro (especifique) 

Monto aproximado del beneficio o ganancia Confidencial 
mensual que obtiene del cliente principal 



Lugar donde se ubica 
En México 

Confidencial Entidad federativa 
En el extranjero 

Confidencial Pals donde se localiza 
lAcia raciones I observaciones Confidencial 

6. Beneficios Tipo de Beneficio 
privados (hasta Sorteo 

los 2 últimos Concurso Confidencial 

años) Donac;on 
Otro (especifique) 
Beneficiario de algun programa público 
Declarante 
Cónvuae 
Concubina o concubinario 
Conviviente 
Hiio(a) 
Hermano(a) 
Cuilado(a) 
Madre 
Padre Confidencial 
Tio{a) 
Primo(a 
Sobrino a) 
Ahiiado(a) 
Nuera 
Yerno 
Abuelo(a) 
Nieto(a) 
Otro (a) 

Nombre o razón social del otorgante Confidencial 

K~<'; Confidencial 
Forma de recepclon del beneficIo 

Monetario Confidencial 
Especie 

Especifique el beneficio Confidencial 

Monto mensual aproximado del beneficio Confidencial 

Tipo de moneda Confidencial 

Sector productivo al que pertenece 
Agricultura Confidencial 
Minerla 



Eneroía eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor 
Comercio al Dar menor 
Transoorte 
Medíos masivos 
Servicios financieros Confidencial 
Servicios inmobiliarios 
ServiciosDrofesionales 
Servicios cOrPorativos 
Servicios de salud 
Servicios de esoarcimiento 
Servicios de aloiamiento 
Otro (esoecific]ue) 
IAclaraclones I observaciones Confidencial 

7. Fideicomisos 
Confidencial 

(hasta los 2 Participación en fideicomisos 

últimos años) Tipo de fideicomiso 
Público 

Confidencial 
Privado 
Mixto 

. Tipo de participación 
Fideicomitente 
Fiduciario Confidencial 
Fideicomisario 
Consejo técnico 
IRFC del fideicomiso Confidencial 

Nombre o razan social del fideicomitente Confidencial 

¡m=c- Confidencial 

Nombre o razón social del fiduciario Confidencial 

IRFC Confidencial 
[Wotiibre o razon social del tldelcomlsarto Confidencial 
[RF'c Confidencial 
Sector productivo al que pertenece 
AGricultura 
Minería 
Enerola eléctrica 
Construcción Confidencial 
Industria manufacturera 
Comercio al Dar mavor 
Comercio al Dor menor 
Transoorte 



Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobiliarios 
Servicios profesionales 
Servicios corporativos Confidencial 
Servicios de salud 
Servicios de esparcimiento 
Servicios de alojamiento 
Otro (especifique) 
¿Dónde se localiza el fide icomiso? 
En MéxIco Confidencial 
En e/ extranjero 
AClaraCiones I observaciones Confidencial 
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Voto particular' del Comisionado Joel Salas Suárez, elaborado con 
fundamento en el artículo 18, fracción XV del Estatuto Orgánico de/Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y las 'disposiciones Segunda, numeral 23; Sexta, numeral 18, y 
Cuadragésima Cuarta, numerales 1, Y 6, de Jos Lineamientos que regulan las 
sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales del sector público; respecto del 
Acuerdo ACT-EXT-PUB/08/07/2019.02 votado en la sesión plenaria de fecha 08 
de julio de 2019. 

A través del acuerdo de referencia, el Pleno del Instituto aprobó las adecuaciones 
que se formulan a la propuesta de modificación de las normas e, instructivo para el 
llenado y presentación del formato de declaraciones patrimonial y de intereses que 
establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Al respecto, emito 
voto particular, en razón de las siguientes consideraciones. 

El 29 de junio de 2018, como parte de un trabajo de coordinación institucional con 
el Comité de Participación Ciudadana y otras instancias del Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo ACT
PUB/29/06/2018.03 mediante el cual se aprobaron las adecuaciones que se 
formularon a la propuesta de las normas e instructivo para el llenado y presentación f 
del formato de declaraciones patrimonial y de intereses. 

Dicho acuerdo recogió los argumentos de la entonces integración del Pleno de este 
Instituto, en relación con la proporcionalidad sobre el tratamiento de [os datos 
personales; el cumplimiento a [os principios rectores de protección de datos 
personales, así como las recomendaciones para dar cumplimiento a estos; y el 
análisis respecto de la publicidad y confidencialidad de los datos personales que se 
recabarían. Al respecto, es importante aclarar que la ponencia a mi cargo, presentó 
un voto particular, en el cual asentó su postura respecto a tales materias. 

Ahora bien, en relación con la propuesta de modificación de las normas e instructivo 
para el llenado y presentación del formato de declaraciones patrimonial y de 
intereses, que ahora nos ocupa, considero adecuado que el Pleno de este Instituto 
reafirme la postura adoptada en junio de 2018. En tal tenor, concuerdo con las 
propuestas que se expresan en el Anexo uno del acuerdo que se pone a nuestra 
consideración respecto de incorporar datos que permitan identificar el sector o 
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industria a [a que pertenecen los terceros relacionados con e[ declarante; [a 
inclusión de un numeral que considere el principio del interés superior del menor; [a 
inclusión de un listado por sección en el qu~ se precise por céJ.da dato su, publicidad 
o confidencial; así como la necesidad de publicar la información de saldos y no sólo 
su variación. 

En suma, coincido en que se formulen modificaciones a las propuestas de Normas 
e instructivo y del Formato nacional, así como la incorporación de otros datos 
personales, en aras de garantizar el cumplimiento de [os objetivos que persiguen 
dichos instrumentos de prevención y rendición de cuentas. Sin embargo, me aparto 
de [as siguientes conclusiones que se expresan en e[ acuerdo y anexos: 

Por lo que respecta a la inclusión de campos en los formatos de la declaración 
patrimonial y de intereses que se estima, no debieron ser eliminados de la propuesta 
anterior, comparto los argumentos plasmados en el Anexo uno del acuerdo de 
referencia, así como el listado de campos que, se concluye, -ameritan su inclusión 
(listado que conforma el Anexo tres del propio instrumento). No obstante, considero 
que el Pleno de este Instituto debió reafirmar [os argumentos plasmados en el 
Acuerdo ACT-PUB/29/06/2018.03, por los cuales manifestó que, del análisis a cada 
dato personal previsto en la propuesta de normas y de instructivo del formato 
nacional propuesto por el Comité de Participación Ciudadana, se concluye que son 
adecpados, pertinentes y no excesivos para el cumplimiento de los finalidades 
relacionadas con [a identificación del servidor público declarante; su evolución 
patrimonial; la identificación de situaciones o posible actualización de algún conflicto 
de interés, y aquellas relacionadas con la investigación y sanción de faltas 
administrativas. 

De igual forma, no debió soslayarse que en el citado Acuerdo, el Pleno de este 
Instituto manifestó que, de un análisis integral a las normas e instructivo del formato 
de declaración patrimonial y de intereses que en su momento planteó el Comité de 
Participación Ciudadana, [os datos personales listados en dichas propuestas eran 
los estrictamente necesarios para el cumplimiento de las finalidades ya 
señaladas, considerando como último objetivo e[ fortalecimiento de [a sociedad 
democrática en México y el combate a la corrupción. 

En razón de ello, considero que al analizar la nueva propuesta de formatos que se 
sometió a nuestra deliberación, el Pleno del Instituto debió sostener tales 
argumentos, materializando la petición de incluir otros campos, como son aquellos 
relativos a identificar y desglosar otros ingresos netos del declarante, cónyuge o 
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dependientes económicos en razón de actividades diversas al servicio público; así 
como campos que permiten identificar y.desg,lo§.ar Iª .if1f9r.rl}é!~jó_n. r~19tíYª"éLS.OC;;io:s 
comerdales 'del se"rvi"dor' púbiico decla'ra"nte, entre otros, que fueron eliminados. 
Dicha información, como lo indicó el pleno de este Instituto en junio de 2018, se 
considera estrictamente necesaria y proporcional a las finalidades de los formatos 
de declaración patrimonial y de intereses, particularmente en relación con la 
determinación de la evolución patrimonial y la identificación de situaciones o posible 
actualización de algún conflicto de interés. 

Asimismo, por lo que respecta a la publicidad de datos de terceros no comparto la 
conclusión de mis coleas integrantes del Pleno, en el sentido de que la información 
correspondiente al cónyuge o equivalente, así como de los dependientes 
económicos del servidor público, al tener una relación directa con el declarante, 
integran el mismo núcleo patrimonial, de manera que existe un interés público que 
justifica la intromisión a su esfera privada. 

Sobre el particular, considero que no es posible desestimar que los formatos de 
declaración patrimonial y de intereses, se constituyen en un medio por el cual, el 
Estado recabará indirectamente datos personales de terceras personas que se 
relacionan con el servidor público declarante. Lo anterior, sin que sea necesario 
contar con el consentimiento de los titulares, por tratarse del cumplimiento a 
obligaciones establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En ese sentido, considero que la información de terceros directos e indirectos 
(personas físicas) no se encuentran dentro de la esfera de publicidad aplicable a los 
servidores públicos. El derecho a la protección de datos personales es un derecho 
inherente a cada ser humano; por lo cual, no se puede tasar por igual, la publicidad 
y confidencialidad de los datos personales de unos y otros. 

La información concerniente a las personas diversas al declarante no se puede 
supeditar a los efectos de las obligaciones y responsabilidades del servidor público 
y debe ser protegida como información confidencial. No obstante, sería posible 
acceder a ella mediante el consentimiento de los titulares, cuando por ley tenga el 
carácter de pública, o bien, cuando se actualice un interés público porque tales 
particulares se coloquen voluntariamente en una situación que justifique la 
reducción de su esfera privada. 
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En ese tenor, por lo que respecta a las personas con las que se relacionada directa 
o indirectamente el servidor público declarante, para justificar una intromisión a su 
esfera privada que se motive en un interés público, en primer lugar se necesita 
advertir que tales personas voluntariamente se ubicaron en una situación 
relacionada con los asuntos públicos; por ejemplo, cuando se afirme compartir 
intereses en el mismo sector o industria en el que labora el servidor público con el 
que están relacionados. En suma, estimo que, para advertir la publicidad de terceros 
relacionados con el servidor público declarante, era necesario proponer la inclusión 
de campos que facilitaran identificar posibles conflictos de interés; lo cual permitiria 
motivar las razones de interés público para pub licitar la identidad de tercero, tal y 
como lo precisé en el voto particular que presenté al Acuerdo ACT
PUB/29/06/2018.03 votado en sesión plenaria del 29 de junio de 2018. 

Finalmente, ratificó mi convicción de revalorar el tratamiento que se da al Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fis icas y morales, atendiendo a un 
análisis casuístico en relación con el objetivo y finalidades de la declaración 
patrimonial y de intereses. Esto, porque el objeto de la declaración patrimonial y de 
intereses es identificar plenamente a los servidores públicos y a los terceros directos 
e indirectos con los que pueda existir un posible conflicto de intereses. En tal tenor, 
la publicidad del RFC se constituye en un medio idóneo para identificar plenamente 
al servidor público declarante y a las personas, con quienes éste pudiera tener 
conflicto de intereses. 

Respetuosamente 

Joe s-Suárez 
Comisionado 
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ANEXO NÚMERO UNO 
ACUERDO ACT-EXT-PUBJ08/07/2019.02 

Derivado del análisis a la propuesta de modificación de las Nonnas e instructivo para el 
llenado y presentación.del formato de declaraciones patrimonial y de intereses que establece 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se advierte necesario incluir 
expresamente lo siguiente: 

a) Sector o industria a la que pertenecen todos los tarceros 

Este Instituto considera fundamental solicitar la información relativa al sector o industria a la 
que pertenecen las personas de quienes recibe ingresos el servidor público declarante y su 
pareja y dependientes económicos; de los vendedores o transmisores de bienes (inmuebles 
y muebles); de las personas que otorgan préstamos personales al servidor público 
declarante y su pareja y dependientes económicos; de la institución en la que el servidor 
público declarante y su pareja y dependientes económicos tienen particípación y de la 
persona que otorga un beneficio privado al servidor público declarante y su pareja y 
dependientes económicos por las siguientes consideraciones: 

De conformidad con la LGSNA y la LGRA, la presentación de las declaraciones patrimoniales 
y de intereses está orientada a que el servidor público: 

• Dé cuenta de su patrimonio, entendido de manera enunciativa más no limitativa como 
el conjunto de. bienes, activos, muebles, inmuebles, inversiones, regalos, beneficios, 
pasivos, entre otros, con la finalidad de que las Secretarias y los órganos internos de 
control, según corresponda, identifiquen la proporcionalidad de éste con respecto a 
sus ingresos legítimos durante el ejercicio de su empleo, cargo o comisión pública. 

• El servidor público declare sus actividades externas, empleos o cualquier o 
información que haga posible a las Secretarías y los órganos internos de control, 
según corresponda, advertir ingresos adicionales que percibe a los relacionados con 
el ejercicio de su encargo, empleo o comisión, así como posibles conflictos de interés 
respecto de sus atribuciones y funciones. 

• Las Secretarías y los órganos internos de control, según corresponda, y demás 
autoridades competentes cuenten con información para la prevención, investigación 
y corrección de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

Por lo cual , es importante manifestar que los intereses de naturaleza privada no se limitan a 
los intereses financieros o patrimoniales o aquéllos que proporcionen un beneficio personal 
directo al servidor público y su pareja y dependientes económicos; también puede implicar 
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relaciones personales e intereses familiares, así como la afiliación a organizaciones políticas, 
profesionales y/o gremiales. 

En ese sentido, el servidor público puede encontrarse ante una situación que podría 
conducirlo a un conflicto de interés cuando en la encomienda de su encargo o ejercicio de 
sus funciones atienda o se relacione con un familiar o amigo cercano; una organización, 
sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo miembro; con una persona u 
organismos con el que tiene algún tipo de obligación legal o profesional; comparta una 
propiedad, negocio o cuestiones similares, o bien, tenga alguna deuda y/o ha trabajado 
previamente o continúa trabajando. 

También el servidor público es susceptible de tener un conflicto de interés cuando la persona 
beneficiada le ofrece ciertas dádivas y las acepta, las cuales pueden consistir en regalos, 
invitaciones y cualquier otro beneficio, incluyendo dinero. 

Bajo esta óptica, la información relativa al sector o industria permitirá, en conjunto con la 
información de identidad de familiares, amigos, socios entre otros terceros, advertir las 
relaciones personales e intereses familiares que el servidor público declarante, su pareja y 
dependientes económicos tienen o tuvieron; las organizaciones políticas, profesionales y/o 
gremiales a las que pertenecen o pertenecieron o las relaciones comerciales de las cuales 
forma o formó parte dentro de una organización, sociedad o asociación, a efecto de verificar 
la posible actualización de faltas administrativas graves respecto de conductas de los 
servidores públicos y particulares relacionadas con cohecho; peculado; desvío de recursos; 
utilización indebida de información; abuso de funciones; actuación bajo conflicto de interés; 
enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés; tráfico de influencias y 
desacato, a partir del seguimiento de la evolución patrimonial del declarante, o bien, la 
identificación de situaciones o posible actualización de algún conflicto de interés. 

Más aun, si se considera que el artículo 2 de la LGRA señala que son objetivos de este 
ordenamiento establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los 
servidores públicos; las faltas administrativas graves y no graves de los servidores públicos; 
las sanciones aplicables a las mismas, así como las sanciones por la comisión de faltas de 
particulares y, en ambos casos, los procedimientos para su aplicación y las facultades de las 
autoridades competentes para tal efecto. 

Específicamente, conviene traer a colación que el artículo 7 de la LGRA señala las 
obligaciones que les han sido conferidas a los servidores públicos de toda la República: 

• Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido y preservar el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general. 
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• Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 
pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, 
ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 
cualquier persona u organización. 

• Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población . 

• Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 
responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones, entre otras. 

En este tenor, se considera que la información relativa al sector o industria a la que 
pertenecen los terceros con quien tiene algún tipo de relación el servidor público declarante 
y su cónyuge y dependientes económicos es indispensable para cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 7, fracciones 111 y VIII de la LGRA en el sentido de que el servidor público esté en 
posibilidades de corresponder a la confianza que la sociedad le ha conferido al preservar el 
interés superior de las necesidades colectivas por encima de sus intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general, así como satisfacer el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de sus intereses particulares, personales o ajenos al 
interés general y bienestar de la población. 

De esta manera, el servidor público declarante cumpliría con dicho mandato declarando, 
entre otra información ya previsto, la información relativa al sector o industria a la que 
pertenecen los terceros con quien tiene algún tipo de relación, familiar, de amistad, 
societaria, comercial o cualquier otra, con el objetivo de corresponder a la confianza que la 
sociedad le ha conferido, privilegiando una necesidad colectiva como lo es la lucha contra la 
grave situación de corrupción que se vive en el pais, por encima de sus intereses particulares 
y de los terceros con los que guarda alguna relación personal o de negocios. 

Lo anterior, responde a un principio general de derecho de que el bien común se encuentra 
por encima de los intereses particulares. Al respecto la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha interpretado el alcance de las razones de interés general, al señalar, que el 
requisito según el cual las leyes han de ser dictadas por razones de interés general significa 
que deben haber sido adoptadas en función del bien común. De tal forma que los derechos 
individuales están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por 
las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. 1 

De esta manera, con el surgimiento de la concepción del Estado moderno, se acentuó la (J 
tesis de que el fin del Estado es el servicio del bien común2 y la prevalencia de lo público "" / 

1 Voto concurrente y particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, respecto de la resolución recaíd a 
a la contradicción de tesis 29312011 . 
2 Burdeau, Georges. Tratado de Ciencia Política. México, UNAM. 1985. lomo 11, volumen 1, pp. 262. 
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respecto a la concepción de lo privado. El bien común se define como el fin objetivo del 
Estado y éste puede interpretarse de la siguiente manera: el bien de la sociedad entera, /a 
expresión de lo que desea/a comunidad.3 

Los individuos participan en el bien común pero como partes integrantes de la socíedad y 
cada una de las partes, sociedad e individuo, se benefician de lo que aprovecha al conjunto. 
Derivado de lo anterior, se puede decir que el bien común no es el bien de todos, sino el 
conjunto de condiciones necesarias para que todos alcancen su bien particular. El bien 
común, como objetivo primordial de la organización estatal, está relacionado con algunos 
derechos y garantías individuales. 

Aunado a lo anterior, el artículo 7, fracción 11 de la LGRA establece que los servidores 
públicos deben conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener 
o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni 
buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 
persona u organización. 

Por lo cual, el servidor público cumpliría con esta disposición declarando la información 
relativa al sector o industria a la que pertenecen los terceros con quien tiene algún tipo de 
relación con el objetivo de demostrar que no ha obtenido o pretendido obtener algún 
beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de dichos terceros, ni ha buscado o 
aceptado compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 
persona u organización. 

En este mismo tenor, el artículo 7, fracción IX de LGRA mandata al servidor público evitar y 
dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable y 
objetivo de sus facultades y obligaciones. 

Al respecto, el servidor público cumpliría con esta disposición declarando la información 
relativa al sector o industria a la que pertenecen los terceros bajo el principio rector de 
rendición de cuentas que prevé el artículo 7 de la LGRA. En ese sentido, los servidores 
públicos deben informar los posibles conflictos de interés a fin de permitir un control 
adecuado y una gestión correcta de los mismos, por lo cual, resulta necesario declarar los 
datos personales concernientes a terceros, ya que, precisamente, el conflicto de interés se 
presenta cuando los servidores públicos tienen intereses de naturaleza privada que pueden 
influir de manera negativa en el cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades 
oficiales. 

Cabe señalar, que los intereses de naturaleza privada no se limitan a los intereses 
financieros o patrimoniales o aquéllos que proporcionen un beneficio personal directo al 

J Burdeau, Georges, op. cit .. pp. 66-57. 
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servidor público; también puede implicar relaciones personales e intereses familiares, así 
como la afiliación a organizaciones políticas, profesionales y/o gremiales. 

En ese sentido, el servidor público puede encontrarse ante una situación que pOdría 
conducirlo a un conflicto de interés, cuando en la encomienda de su encargo o ejercicio de 
sus funciones atienda o se relacione con: 

• Un familiar o amigo cercano. 
• Una organización, sociedad o asociación a la cual perteneció o continúa siendo 

miembro. 
• Una persona u organismo con el que tiene algún tipo de obligación legal o 

profesional, comparte una propiedad, negocio o cuestiones similares, tiene alguna 
deuda o ha trabajado previamente o continúa trabajando. 

También el servidor pÚblico es susceptible de tener un conflicto de interés cuando la persona 
beneficiada le ofrece ciertas dádivas y las acepta. Éstas pueden consistir en regalos, 
invitaciones y cualquier otro beneficio, incluyendo dinero. 

A mayor abundamiento, resulta conveniente traer a colación lo previsto en el amparo en 
revisión 1927/2005 resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"Por tanto, es pertinente aclarar que si bien las responsabilidades resarcitorias que 
en su caso determina el órgano superior de fiscalización son de muy distinta 
naturaleza y pueden coexistir con las de carácter polltico, civil , administrativo y penal, 
que llegaran a derivarse del ejercicio indebido del servicio público, su referencia 
favorece la interpretación del artículo 108 constitucional en el sentido de que los 
particulares no eluden la sujeción al régimen de responsabilidades administrativas, 
pues seria ilógico que la Federación solamente pudiera resarcir los posibles daños y 
perjuicios estimables en dinero causados por aquéllos a la hacienda pública y, en 
cambio, estuviera limitada para imponer las sanciones administrativas que se 
deduzcan de la conducta indebida de los mismos, en lo que fuera compatible con su 
calidad de sujetos ajenos del servicio público." 

De lo anterior, es posible advertir que de alguna forma los particulares se encuentran bajo 
el escrutinio del Estado, precisamente para evitar que las actuaciones de éstos en conjunto 
con los servidores públicos causen daños y perjuicios estimables en dinero a la hacienda 
pública. q 
Finalmente, las consideraciones anteriores encuentran aún mayor justificación al reconocer 
el contexto actual de México en materia de corrupción y la imperiosa necesidad de 
implementar el andamiaje jurídico nacional e internacional en la materia, como son la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción; la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores 
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Públicos en Transacciones Comerciales Internacionales; la Convención Interamericana 
contra la Corrupción; la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

Por lo cual, solicitar la información relacionada con el sector o industria a la que pertenecen 
las personas de quienes reciben ingresos el servidor público declarante y su pareja y 
dependientes económicos; de los vendedores o transmisores de bienes (inmuebles y 
muebles); de las personas que otorgan préstamos personales al servidor pÚblico declarante 
y su pareja y dependientes económicos; de la institución en la que el servidor público 
declarante y su pareja y dependientes económicos tienen participación o de la persona que 
otorga un beneficio privado al servidor público declarante y su pareja y dependientes 
económicos tiene como objetivo ulterior el fortalecimiento de la sociedad democrática en 
México y el combate a la corrupción que en los últimos años ha mantenido índices de 
medición altos. 

Lo anterior, considerando que esta información: 

• Contribuye a la detección de irregularidades que afecten el servicio público. 
• Contribuye a la identificación de conflictos de intereses en las funciones o cargo que 

desempeña el servidor público, respecto a relaciones personales de éste con 
familiares, afines y terceros. 

• Contribuyen a inhibir prácticas de corrupción en el servicio público. 

b) Interés superior del menor 

En virtud de que con la modificación propuesta será posible recabar la fecha de nacimiento 
de los dependientes económicos, se advierte fundamental que se incluya un numeral que 
considere el principio del interés superior del menor que se encuentra reconocido en diversos 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte4

, el cual implica, entre otras 

4 la Convención sobre los Derechos del Niño en su art ¡culo 3.1 . otorga al niño el derecho a que se considere y 
tenga en cuenta de manera primordial su interés superior, en todas las medidas o decisiones que le afecten, que 
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o 
los órganos legislativos. 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 19 establece que todo niño tiene derecho a (f 
las medidas de prot~ción que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado. 
Por su parte, el artículo 19 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos. Sociales y Culturales señala que todo niño tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requieren por parte del Estado. 
El Comité sobre los Derechos del Niño en la observación general N° 5 (2003) , al interpretar el artículo 3.1, 
estableció que todos los órganos o instituciones legislativos, adminislrativos y judiciales han de aplicar el principio 
del interés superior del niño estudiando sistemáticamente cómo los derechos y los intereses del niño se ven 
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cuestiones, considerar aspectos relativos a garantizar y proteger su desarrollo y el ejercicio 
pleno de sus derechos como criterios rectores para la elaboración de normas y aplicación 
en todos los órdenes relativos a la vida del niño; ser destinatarios de un trato preferente, por 
su carácter jurídico de sujeto de especial protección, lo que implica que son titulares de un 
conjunto de derechos que deben valorarse de acuerdo con sus circunstancias específicas, 
así como el eje rector de todas las actuaciones de los poderes públicos relacionados con 
menores, por lo que por mandato normativo internacional y nacionals, todo tipo de 
autoridades tienen la obligación de interpretar los derechos de los niños a la luz del interés 
superior del menor, es decir, dar prioridad a los temas relacionados con los derechos de los 
menores. 

En este sentido, no se advierte procedente la difusión de sus datos personales, considerando 
que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes prevé como regla 
general que las niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o 
difusiones de información o datos personales) incluyendo aquélla que tenga carácter 
informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten contra 
su honra, imagen o reputación. 

e) Datos que se propone no sean eliminados en la nueva propuesta 

Si bien es cierto, una de las razones que motivó el análisis de los formatos aprobados por el 
Comité Coordinador era la reducción de campos, a fin de que la información recabada 
permitiera dilucidar con mayor certeza la evolución patrimonial de los servidores públicos y, 
en consecuencia, advertir con oportunidad y precisión posibles hechos de corrupción, 
conflictos de interés y enriquecimiento ilícito; se advierte que dentro de la nueva propuesta 
no se contemplaron datos que, a consideración de este Instituto, sí deben requerirse, para 
cumplir con las finalidades de la LGRA. 

d) Publicidad de los datos personales por sección 

Si bien es cierto en la modificación de propuesta de normas se incluye en el numeral décimo 
noveno que toda la información contenida en las declaraciones será visible a través del 
Sistema; y que no será susceptible de publicidad y se considerará como información 
clasificada, ciertos datos contenidos en las siguientes secciones de la declaración 

afectados o se verán afectados por las decisiones y las medidas que adopten; incluyendo las que no se refieren 
directamente a los niños pero los afectan indirectamente. 
En la observación general N° 14 (2013) se señaló que la plena aplicación del concepto de interés superior del 
niño exige adoptar un enfoque basado en los derechos, en el que colaboren fodos los intervinientes, a fin de 
garantizar la integridad física, psicológica, moral y espiritual holísticas del niño y promover su dignidad humana. 
5 Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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patrimonial y de intereses, brindando para ello un listado de los datos que se mantendrán 
como confidenciales; se considera que, a fin de dar certeza a los servidores publicos 
declarantes sobre la información que se mostrará a través del sistema, debe retomarse el 
listado por sección, de cada dato, sobre si éste es pÚblico o confidencial; tal como se aprobó 
mediante Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las 
Normas e Instructivo para su llenado y presentación, del trece de septiembre de dos mil 
dieciocho. 

e) Información de saldos 

Este Instituto reitera su postura de considerar que la información relativa a los saldos debe 
ser dada a conocer a través de la publicación de cifras concretas, de manera que se pueda 
tener un seguimiento puntual sobre la evolución patrimonial de los servidores públicos que 
presenten su declaración patrimonial y de interés. 

En este sentido, en principio, deben considerarse públicos todos aquellos datos que den 
cuenta de la evolución patrimonial de los servidores públicos, as! como de aquellos que 
puedan reflejar un posible conflicto de intereses, ya que el interés público de la ciudadania 
por conocer y tener acceso a dicha información es mayor a la necesidad de resguardarla 
bajo el derecho de protección de datos personales del que gozan los servidores públicos, ya 
que a través de la misma se puede exigir cuentas, tanto a los servidores públicos de que se 
trate, como al propio Estado encargado de investigar y sancionar posibles conductas de 
corrupción. 

De tal manera que el beneficio que se obtendría a nivel social sería mucho mayor que el 
daño que pudiera llegar a causar en términos del derecho a la protección de los datos 
personales. Lo anterior, no quiere decir que el derecho de acceso a la información sea más 
valioso que el derecho a la protección de los datos personales, sino que, dada la importancia 
y relevancia nacional, e incluso internacional, que significan las declaraciones patrimoniales 
y de intereses, el derecho de acceso a la información tiene mayor peso que el derecho a la 
protección de datos personales, por las implicaciones que el mismo conlleva, ya que los 
datos contenidos en las declaraciones patrimoniales se ostentan como datos de interés 
público, pues permitirán advertir un caso concreto y no hipotético de responsabilidad. 

Aunado a lo anterior, resalta que. en la propuesta de modificación, ya no se prevea publicar 
tampoco las variaciones anuales en los saldos de las cuentas que correspondan, o bien, 
reportar los saldos a través de rangos, por lo que, en su caso, tendría que incluirse. 

f) Publicidad de datos de terceros 
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Respecto a la publicidad de datos de terceros, el Instituto reitera que se debe considerar que 
la información correspondiente al cónyuge o equivalente, así como de los dependientes 
económicos del servidor público, al tener una relación directa con el declarante, integran el 
mismo núcleo patrimonial, de manera que existe un interés público que justifica la intromisión 
a su esfera privada. 

En este sentido, la propuesta de clasificación de los campos contenidos en el Formato, se 
mantiene de igual forma tanto para el declarante, como para el cónyuge o equivalente y/o 
dependientes económicos. De esta manera, ellnstítuto considera que la información de los 
terceros directos, que se encuentre directamente relacionada con la evolución patrimonial 
del servidor público declarante, o bien, de un posible conflicto en el desarrollo de sus 
atribuciones reviste un interés público que justifica que la misma sea divulgada. 

Ahora bien, respecto a la información relativa a los terceros indirectos (personas físicas o 
morales) con los que el servidor público tenga algún tipo de relación comercial, societaria o 
cualquiera de naturaleza similar u homóloga, permite dar seguimiento y valorar la evolución 
patrimonial del servidor público, así como identificar situaciones o posible actualización de 
algún conflicto de interés, de modo que también se justifica publicar cierta información que, 
en principio, se considera confidencial. 

Es importante precisar, que no todos los datos de estos terceros, directos o indirectos, s 
estarían publicando, pues existe información que no supera la prueba de interés público 
realizada por este Instituto y, por lo tanto, conserva su carácter de datos personales 
confidencia les. 

Las consideraciones anteriores se emiten sin perjuicio de las atribuciones que tiene el Pleno 
de este Instituto para conocer y resolver los procedimientos previstos en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y demás normatívidad que resulte aplicable, por lo que el presente 
acuerdo no prejuzga sobre las determinaciones que, en su caso, el Pleno del Instituto 
pudiera adoptar al respecto. 
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ANEXO NÚMERO DOS 
ACUERDO ACT-EX-PUB/08/07/2019.02 

1. DECLARACiÓN DE SITUACiÓN PATRIMONIAL 

Sección Campo 
1. Datos Generales Nombre (s) 

Primer apellido 
Segundo apellido 
CURP 
RFC 
Homoclave 
Correo electrónico institucional 
Correo electrónico personallalterno 
Número telefónico de casa 
Número celular personal 
Situación personal I estado civil 
Soltero (a) 
Casado (a) 
Divorciado (a) 
Viudo (a) 
Concubino (a) / unión libre 
Sociedad en convivencia 
~imen matrimonial 

Sociedad conyugal 
Separación de bienes 
Otro / especifique 
País de nacimiento 
NacionalIdad 
Aclaraciones I observaciones 
¿Te desempef'laste como servidor público el año 
inmediato anterior? 
Sí 
No 

2. Domicilio del En México 
declarante Calle 

Número exterior 
Número inferior 
Colonia / localidad 
Municipio / alcaldía 
Entidad federativa 
Código postal 
En el extranjero 
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Clasificación 
Público 
Público 
Público 
Confidencial 
Confidencial 
Confidencial 
Público 
Confidencial 
Confidencial 
Confidencial 
Público 

Público 

Público 
Público 
Confidencial I Público 

Confidencial 

Confid e neia I 
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Calle 
Número exterior 
Número interior 
Ciudad / localidad 
Estado / provincia 
Pa/s 
CÓdigo postal 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

3. Datos Escolaridad 
curriculares del Nivel Público 
declarante Primaria 

Secundaria 
Bachillerato 
Carrera técnica o comercial 
Licenciatura 
Especialidad 
Mees/rla 
Doctorado 
Institución educativa Público 
Carrera o área de conocimiento Público 
Estatus Público -
Cursando 
Finalizado 
Trunco 
Documento obtenido Público 
Boleta 
Certificado 
Constancia 
Título 
Fecha de obtención del documento Público 
Lugar donde se ubica la institución educativa Público 
En México 
En el extranjero 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

4. Datos del empleo, Nivel I orden de gobierno Público 
cargo o comIsión Federal 
que inicia Estatal 

Municipal/alcaldía 
Ambito público Público 
Ejecutivo 
Legislativo 
Judicial 
Or.qano autónomo 
Nombre del ente público Público 
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Area de adscripcIón Público 
Empleo, cargo o comisión Público 
¡,Está contratado por honorarros? Público 
Si 
No 
Nivel de empleo, cargo o comisión Público 
Especifique función principal Público 
Fecha de toma de posesión del empleo, cargo o Público 
comisión 
Teléfono de oficina y extensión Público 
Domicilio del empleo, cargo o comisión Públíco 
En México Público 
Calle 
Número exterior 
Número interior 
Colonia / localidad 
Municipio / alcaldía 
Entidad federativa 
Código postal 
En el extranjero Público 
Calle 
Número exterior 
Número interior 
Ciudad / localidad 
Estado / provincia 
Pafs 
Códí.qo postal 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 
¿Cuenta con otro empleo, cargo o comisión en el Público 
servicio público distinto al declarado? 
Si 
No 
Nivel I orden de gobierno Público 
Federal 
Estatal 
Municipal/alcaldía 
Ambito (Júblico Público 
Ejecutivo 

~j_~!5!.t!vo 
Judicial 
Órgano autónomo 
Nombre del ente público Público 
Area de adscripción Público 
Empleo, cargo o comisión Público 
¿Estuvo contratado por honorarios? Público 
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Si 
No 
Nivel del empleo, cargo o comisión Público 
Especifique función principal Público 
Fecha de toma de posesIón del empleo, cargo o Público 
comisión 
Teléfono de oficina y extensión Público 
En México Público 
Caffe 
Número exterior 
Número interior 
Colonia / localidad 
Municipio / alcaldfa 
Entidad federativa 
Código postal 
En el extranjero Público 
Calle 
Número exterior 
Número interior 
Ciudad / localidad ---
Estada / provJncia 
Pafs 
Código postal 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

-----
5. Experiencia Empleo, cargo o comisIón/puesto Público 
laboral (últimos Ambito I sector en el que laboraste: Público 
cinco empleos) Público 

Privado 
Otro (especifique) 
Nivel! orden de gobierno Público 

--

Federal 
Estatal 
Municipal / a_~c._qldía 
Ambito público Público 
Ejecutivo 

--
Legislativo 
Judicial 
Órgano autónomo 
Nombre del ente público I nombre de la empresa, Público 
sociedad o asociación 
Rfc Confidencial 
Area de adscripción I irea Público 
Empleo, cargo o comisión I puesto Público 
Especifique función principal Público 
Fecha de Ingreso Público 
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Fecha de egreso Público 
Sector al que pertenece Público 
Agricultura 
Miner/a 
Energfa eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor 
Comercio al por menor 
Transporte 

------------
Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobiliarios 
Servicios profesionales 
Servicios corporativos 
Servicios de salud 
Servicios de esparcimiento 
Servicios de alojamiento 
Otro (especifique) ______ 
Lugar donde se ubica Público 
En México 
En el extranjero 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

6. Datos de la pareja Nombre (s) Público 
Primer apellido Público --

Segundo apellido Público 
Fecha de nacimiento Confidencial 
RFC Confidencial 
Relación con el declarante Público 
Cónyuge <: 

Concubina / concubinario / unión libre 
Sociedad en convivencia 
¿Es ciudadano extranier_Q-' Público 
Si 
No 
CURP Confidencial 
¿Es dependiente econ6mico? Público 
Si 
No 
¿Habita en el domicilio del declarante? Confidencial 
Si 
No 
Lugar donde reside Confidencial 
En México 
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En el extranjero 
Se desconoce 
Domicilio de la pareja 
En México Confidencial 
Calle 
Número exterior 
Número interior 
Colonia / localidad 
Municipio / alcald(a 
Entidad federativa 
Código postal 
En el extranjero Confidencial 
Calle 
Número exterior 
Número interior 
Ciudad / localidad 
Estado / provincia 
Pafs 
Código postal 
Actividad laboral Público 
Público 
Privado 
Otro (específique) 
Ninguno 
Nivel larden de gobierno Público 
Federal _._. 
Estatal 
Municipal/alcaldía 
Ambito público Público 
Ejecutivo 
Legislativo 
Judicial 
Órgano autónomo 
Nombre del ente público Público 
Area de adscri ción Público 
Empleo, cargo o comisión Público 
Especifique función principal Público 

saíario mensual neto Público 
Fecha de ingreso al empleo Público 
Nombre de la empresa, sociedad o asociación Público 
Empleo o cargo Público 
RFC Confidencial --"_._._ ._ -
Fecha de ingreso al em(?leo Público 
Sector al que pertenece Público 
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Agricultura 
Minerfa 
Energ '!!..f!/éctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor 
Comercio al por menor 
Transporte 
Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobilíarios 
Servicios profesionales 
Servicios corporativos 
Servicios de salud 
Servicios de esparcimiento 
Servicios de alojamiento 
Otro (especifique) 
Salario mensual neto Público 
¿Es proveedor o contratista del gobierno? Público 
Si 
No 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

7. Datos del Nombre (s) Público 
dependiente Primer apellido Público 
económico Segundo apellido Público 

Fecha de nacimiento Confidencial 
RFC Confidencial 
Parentesco o relación con el declarante Público 
Abuelo (a) 
A hijado (a) 
Cuñado (a2 
Hermano (a) 
Hijo (a) 
Madre 
Nieto (a) 
Nuera 
Padre 
Primo (a) 
Sobrino (a) 
Suegro (a) 
Tío (a) 
Yerno (a) 
Otro (especifique) 
¿Es ciudadano extranjero? Público 
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Si 
No 
CURP Confidencial 
¿Habita en el domicilio del declarante? Confidencial 
Si 
No 
Lugar donde reside Confidencial 
En México 
En el extranjero 
Se desconoce 
Domicilio del dependiente económico 
En México Confidencial 
Calle 
Número exterior 

. Número interior 
Colonia I localidad 
Municipio I alcaldía 
Entidad federativa 
Código postal 
En el extranjero Confidencial 
Calle 
Número exterior 
Número interior 
Ciudad I localidad 
Estado I provincia 
Pals 
C6digo postal 
Actividad laboral Público 
Público 
Privado 
Otro (especifique) 
Ninguno 
Nivel I orden de gobierno Público 
Federal 
Estatal 
Municipal I alca/dla 
Ambito público Público 
Ejecutivo 
Legislativo 
Judicial 
Úrgano autónomo 
Nombre del ente público Público 
Area de adscripción Público 
Empleo, cargo o comisión Público 
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Especifique función principal Público 
Salario mensual neto Público 
Fecha de ingreso al empleo Público 
Nombre de la empresa, sociedad o asociación Público 
RFC Público 
Empleo o cargo Público 
Fecha de ingreso al empleo Público 
Sector al que pertenece Público 
Agricultura 
Minerfa 
Energla eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor 

¡-.comercio al por menor 
Trans~orte 
Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobiliarios 
Servicios profesionales 
Servicios corporativos 
Servicios de salud 
Servicios de esparCimiento 
Servicios de alojamiento 
Otro (especifique) 
Salario mensual neto Público 
¿Es proveedor o contratista del gobierno? Público 
Si 
No 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

8. Ingresos netos l.- Remuneración mensual neta del declarante por - Público 
del declarante, su cargo público (por concepto de sueldos, 
pareja y I o honorarios, compensaciones, bonos y otras 
d epend ie ntes prestaciones) (cantidades netas después de 
económicos impuestos) 
(situacIón actual) 11.- Otros ingresos mensuales del declarante (suma Público 

del 11.1 al 11.4) 
11.1.- Por actividad industrial, comercial y I o Público 
empresarial (des~!lés de impuestos) 
Nombre o razón social Público 
Tipo de negocio Público 
11.2.- por actividad financiera (rendimientos o Público 
ganancias) (después de impuestos) 
Tipo de instrumento que generó el rendimiento o Público 

~-_. 
ganancia 

Página 9 de 29 
rt 

6 



I Mriruto Nacional J~ Trnn"inrCrtci., Acceso;\ b 
Información y Protección de Dun, Personales 

AC U ERDO ACT -EX-PUB/0810712019.02 

Capital 
Fondos de inversión 
Organizaciones privadas 
Seguro de separación individualizado 
Valores bursátiles 
Bonos 
Otro (especifique) 
11.3.- Por servicios profesionales, consejos, Público 
consultarlas y/o asesorías (después de impuestos) 
Tipo de servicio prestado Público 
Modificación 11.4.- por enajenación de bienes Público 
(después de impuestos) 
Modificación tipo de bien enajenado Público 
Mueble 
Inmueble 
Vehículo 
11.4.- Otros ingresos no considerados a los Público 
anteriores (después de impuestos) 
Especificar tipo de ingreso (arrendamiento, regalía, Público 
sorteos, concursos, donaciones, seguros de vida, 
etc .) 
A. Ingreso mensual neto del declarante (suma del Público 
numeral I y 11) 
B.- Ingreso mensual neto de la pareja y I o Público 
dependientes económicos (después de impuestos) 
C.- Total de ingresos mensuales netos percibidos Público. Aun 
por el declarante, pareja y J o dependientes cuando las 
económicos (suma de los apartados A y B) normas no lo 

consideran 
con fidencial, 
con una resta 
se obtiene el 
ingreso de 
pareja y/o 
dependientes 
económicos 

Aclaraciones I observaciones Confidencial 
9. ¿Te Inicial fecha de inicio Público 
desempeñaste Inicial fecha de conclusión Público 
como servidor Inicial ingresos netos, recibidos durante el tiempo Público 
público en el año en el que se desempeñó como servidor público en 
inmediato anterior? el a~o inmediato anterior 

Inicial l.. remuneración neta del declarante, recibida Público 
durante el tiempo en el que se desempeñó como 
servidor público en el año inmediato anterior (por 
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concepto de sueldos, honorarios, compensaciones, 
bonos, aguinaldos y otras prestaciones) 
Jcantidades netas después de impuestos) 
Inicial 11.- otros ingresos del declarante, recibidos Público 
durante el tiempo en el que se desempeñó como 
servidor público en el año inmediato anterior (suma 
del ii.1 al ii.51 
Inicial 11.1.- por actividad industrial, comercial y lo Público 
empresarial (después de impuestos) 
Inicial nombre o razón social Público 
Inicial tipo de negocio Público 
Inicial 11.2.- por actividad financiera (rendimientos o Público 
ganancias) (después de impuestos) 
Inicial tipo de instrumento que generó el Público 
rendimiento o ganancia 
Capital 
Fondos de inversión 
Organizaciones privadas 
Seguro de separación individualizado 
Valores bursátiles 
Bonos 

··Oiro7especifiQue) 
Inicial 11.3.- por servIcios profesionales, consejos, Público 
consultorías ylo asesorías (después de impuestos) 
Inicial ti o de servicio prestado Público 
Inicial 11.4.- por enajenación de bienes (después de Público 
impuestos) 
inicial tilla de bien enajenado Público 
Mueble 
Inmueble 
Vehfculo 
Inicial 11.5.- otros ingresos no considerados a los Público 
anteriores (después de impuestos) 
Inicial especificar tipo de ingreso (arrendamiento, Público 
regaifa, sorteos, concursos, donaciones, seguro de 
vida, etc) 
Inicial A.- ingreso neto del declarante, recibido en el Público 
afio inmediato anterior (suma del numeral i y ii) 
Inicial B,- ingreso neto de la pareja y Jo Público 
dependientes económicos, recibido en el año 
inmediato anterior (después de impuestos) 
Inicial C.- total de ingresos netos percibidos por el Público. 
declarante, pareja y I o dependientes económicos, Aun cuando 
en el año inmediato anterior (suma de los apartados las normas 
A y Bl .. nolo 
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consideran 
confidencial, 
con una resta 
se obtiene el 
ingreso de 
pareja y/o 
dependientes 
económicos 

Inicial aclaraciones I observaciones Confidencial 
10. Bienes Bienes del declarante, pareja y / o dependientes 
inmuebles económicos 
(situación actual) Tipo de inmueble Público 

Casa 
Departamento 
Edificio 
Local comercial 
Bodega I 
Palco 
Rancho 
Terreno 
Otro (especifique) 
Titular del inmueble Público 
Declarante 
Declarante ycónyuge 
Declarante en copropiedad con terceros 
Declarante y cónyuge en copropiedad con terceros 
Declarante y concubina o concubinario 
Declarante y concubina o concubinario en copropiedad 
con terceros 
Cónyuge 
Cónyuge en copropiedad con terceros 
Concubina o concubinario 
Concubina y concubinario en copropiedad con terceros 
Conviviente 
Declarante y conviviente 
Declarante y conviviente en copropiedad con terceros 
Conviviente y dependiente económico 
Conviviente y dependiente económico en copropiedad 
con terceros 
Dependiente económico 
Declarante y dependiente económico 
Dependiente económico y terceros 
Declarante, cónyuge y dependiente económico 
Declarante, concubina o concubinario y dependiente 
económico 
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Cónyuge y dependiente económico 
Concubina o concubinario y dependiente económico 
Cónyuge, dependiente económico en copropiedad con 
terceros 
Concubina o concubinario y dependiente económico en 
copropiedad con terceros 
Porcentaje de propiedad del declarante conforme a Público 
escrituración o contrato 
Superficie del terreno Público 
Superficie de construcci6n Público 
Relación del transmisor de la propiedad con el Público 
titular 
Abuelo (a) 
Bisabuelo (a) 
Bisnieto (a) 
Concubina o concubínario 
Con cuño (a) 
Cónyuge 
Cunado (a) 
Hermano (a) 
Hijo (a) 

I Madre 
Padre 
Primo (a) 
Sobrino (a) 
Suegro (a) 
Tatarabuelo (a) 
Tataranieto (a) 
Tío (a) 
Nieto (a) 
Ninguno 
Otro (especifique) 
Nombre del tercero o terceros Público 
RFC Confidencial 

"----
Forma de adquisición Público 
Compraventa -_ ..• -
Cesión 
Donación 
Herencia 
Permuta 
Rifa o sorteo 
Sentencia 
Forma de pago Público 
Crédito 
Contado -
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No aplica 
Nombre o razón social del transmisor de la Público 
propiedad 
RFC Confidencial 
Valor de adquisición Público 
¿El valor de adquisición del inmueble es conforme Público 
a? 
Escritura pública 
Sentencia 
Contrato 
Tipo de moneda Público 
Fecha de adq uisición del inmueble Público 
Datos del registro público de la propiedad: folio real Con fídenda! 
u otro dato que permita su identIficación 
Ubicación del inmueble Confidencial 
En México Confidencial 
Calle 
Número exterior 
Número interíor 
Colonia / localidad 
Municipio / alcaldía 
Entidad federativa 
C6di9.E-postal 
~'I extranjero Confidencial 

Calle 
Número exterior 
Número interior 
Ciudad I localidad 
Estado I provincia 
País 
C6dígoposta/ 
En caso de baja del inmueble incluir motivo Público 
Venta 
Donación 
Siniestro 
Otro (especifique) 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

11 . Vehículos Vehículos del declarante, pareja y I o dependientes 
(situación actual) económicos 

Típo de lIehículo Público 
Automóvil/motocicleta 
Aeronave 
Barco/yate 
Otro (específiQue) 
Titular delllehlculo Público 
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Declarante 
Declarante y cónyuge 
Declarante en copropiedad con terceros 
Declarante y cónyuge en copropiedad con terceros 
Declarante y concubina o concubinario 
Declarante y concubina o concubinario en copropiedad 
con terceros 
Cónyuge_ 
Cónyuge en co(¿ropjedad con terceros 
Concubina o concubinario r------
Concubina V concubinario en copropiedad con terceros 
Conviviente 
Declarante V conviviente 
Declarante y conviviente en copropiedad con terceros 
Conviviente y de endiente económico 
Conviviente y dependiente económico en copropiedad 
con terceros 
Dependiente económico 
Declarante y dependiente económico 
De~endiente económico y terceros 
Declarante, cónyufle ~ dependiente económico 
Declarante. concubina o concubinario y dependiente 
económico -

Cónyuge y dependiente económico 
Concubina o concubinarío y dependiente económico 
Cónyuge, dependiente económico en copropiedad con 
terceros 
Concubina o concubinario y dependiente económico en 
copropiedad con terceros 
Nombre o razón social del vendedor Público 
RFC Confidencial 
Relaci6n del transmisor del vehículo con el titular Público 
Abuelo (a) 
Bisabuelo (a) 
Bisnieto (a) 
Concubina o concubinario 
Concuño (a) 
CónY.USJe 
Cuñado (a) 
Hermano (al 
Hijo (a) 
Madre 
Padre 
Primo (a) 
Sobrino (a) 
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Suegro (a) 
Tatarabuelo (a) 
Tataranieto (a) 
Tío (8) 
Nieto (a) 
Ninguno 
Otro (especifique) 
Marca Público ----------- ----
Modelo Público 
Año Público 
Número de serie o registro Confidencia! 
¿Dónde se encuentra registrado? 
En México Confidencial 
Entidad federativa 
En el extranjero Confidencial 
País 
Nombre del tercero o terceros Público 
RFC Confidencial 
Forma de adquisición Público 
Compraventa 
Cesión 
Donación 
Herencia 
Permuta 
Rifa o sorteo 
Sentencia 
Forma de pago Público 
Crédito 
Contado 
No aplica 
Valor de adquisici6n del vehículo Público 
En caso de baja del vehiculo incluir motivo Público 
Venta 
Donación 
Siniestro 
Otro (especifique) 
Tipo de moneda Público 
Fecha de adquisición del vehículo Público 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

12. Bienes muebles Bienes del declarante, pareja y / o dependientes 
(situaci6n actual) económicos 

Titular del bien Público 
Declarante 
Declarante y cónyuge 
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Declarante en coproflÍedad con terceros 
Declarante y cónyuge en copropiedad con terceros 
Declarante y concubina o concubinario 
Declarante y concubina o concubinario en copropiedad 
con terceros 
Cónyuge 
Cónyuge en copropiedad con terceros 
Concubina o concubinario 
Concubina y concubinarío en copropiedad con terceros 
Conviviente 
Declarante y conviviente 
Declarante y conviviente en copropiedad con terceros 
Conviviente y dependiente económico 
Conviviente y dependiente económico en copropiedad 
con terceros 
~~ndiente económico 

Declarante y dependiente económico 
Dependíente económico y terceros 
Declarante, cónyuge y dependiente económico 
Declarante, concubina o concubínario y dependiente 
económico 
Cónyuge y dependiente económico 
Concubina o concubinario y dependiente económico 
Cónyuge, dependiente económico en copropiedad con 
terceros 
Concubina o concubinario y dependiente económico en 
copropiedad con terceros 
Tipo del bien Público 
Mena "e de casa (muebles y accesorios de casa) 
Aparatos electrónicos y e~ctrodomésticos 
Joyas 
Colecciones 
Obras de arte 
Otro (especifique) 
Relación del transmisor del mueble con el titular Público 
Abuelo (a) 
Bisabuelo (a) 
Bisnieto (a) 
Concubina o concubínario 
Concuño (a) 

--
Cónyuqe 
Cufiado (a) 
Hermano (a) 
Hijo (a) 
Madre 
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Padre 
Primo (a) 
Sobrino (a) 
Suegro (a) 
Tatarabuelo (a) r--_ ... 
Tataranieto (a) 
TíoJ?J 
Nieto (a) 
Ninguno 
Otro (especifique) 
Nombre del tercero o terceros Público 
RFC Confidencial 
Descripción general del bien Público 
Forma de adquisición Público 
Compraventa 
Cesión 
Donación 
Herencia 
Permuta 
Rifa o sorteo 
Sentencia 
Forma de pago Público 
Crédito 
Contado 
No aplica 
Nombre o razón social del transmisor Público 
RFC Confidencial 
Valor de adquisición del mueble Público 
Tipo de moneda Público 
Fecha de adquisición Público 
En caso de baja del mueble incluir motivo Público 
VenIa 

. Donación 
Siniestro 
Otro (esº-ecifiguel 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

13. Inversiones, Tipo de Inversión/activo Público 
cuentas bancarias y Bancaria 

-
otro tipo de valores Fondos de inversión 
I activos (situación Organizaciones privadas ~ / o mercantiles 
actual) Posesión de monedas y / o metales 

Seguros 
Valores bursátiles 
Afores y otros 
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Titular de la inversión, cuenta bancaria y otro tipo Público 
--ºe ~~Ior~s 

Declarante 
Declarante y cónyuge 
Declarante en copropiedad con terceros 
Declarante y cónyuge en copropiedad con terceros 
Declarante y concubina o concubinario 
Declarante y concubina o concubinario en copropiedad 
con terceros 
Cónyuge 
Cónyuge en copropiedad con terceros 
Concubina o concubinario 
Concubina y concubinario en copropiedad con terceros 
Conviviente 
Declarante y conviviente 
Declarante y conviviente en copropiedad con terceros 
Conviviente y dependiente económico 
Conviviente y dependiente económico en copropiedad 
con terceros 
Dependiente económico 
De_elarante Y dependiente económico 
Dependiente económico y terceros 
Declarante, cónyuge y dependiente económico 
Declarante, concubina o concubinario y dependiente 
económico 
Cónyuge y dependiente económico 
Concubina o concubinario y dependiente económico 
Cónyuge, dependiente económico en copropiedad con 
terceros 
Concubina o concubinario y dependiente económico en 
copropiedad con terceros 
Nombre del tercero o terceros Público 
RFC Confidencial 
Bancaria Público 
Cuenta de nómina 
Cuenta de ahorro 
Cuenta de cheques 
Cuenta maestra 
Cuenta eje 
Depósito a plaz_os 
Fondos de inversión Público 
Sociedades de inversión 
Inversiones financieras en el extranjero 
Organizaciones privadas y/o mercantiles Público 
Acciones 
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Cajas de ahorro 
Posesión de monedas y I o metales Público 
Centenarios 
Divisas 
Monedad nacional 
Onzas troy 
Criptomonedas 
SeQuros Público 
Seguro de separación individualizado 
Seguro de inversión 
Seguro de vida 
Valores bursátiles Público 
Acciones y derivados 
Aceptaciones bancarias 
Bonos gubernamentales 
Papel comercial 
Afores y Q!!ºS Público 
Afores 
Fideicomisos 
Certificados de la tesorería 
Préstamos a favor de un tercero 
Número de cuenta, contrato o póliza Confidencial 
¿Dónde se localiza la Inversión, cuenta bancaria y 
otro tipo de valores I activos? 
En México Público 
Institución o razón social Público 
RFC Confidencial 
En el extranjero Público 
Institución o razón social Público 

I~ Pars dónde se localiza Público 
Saldo al 31 de diciembre del año inmediato anterior Público 
Tipo de moneda Público 

~I Aclaraciones I observaciones Confidencial 
14. Adeudos I Adeudos del declarante, pareja y / o dependientes 
pasivos (situación económicos \ 

actual) Titular del adeudo Público 
Declarante 
Declarante y cónyuge 
Declarante en copro iedad con terceros 
Declarante y cónyuge en copropiedad con terceros 
Declarante .l'-concubina o concubinario 
Declarante y concubina o concubínario en copropiedad 

C! con terceros 
Cónyuge 
Cón uge en copropiedad con terceros 
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Concubina o concubinario 
Concubina y concubinario en copropiedad con terceros 
Conviviente 
Declarante y conviviente 
Declarante y conviviente en copropiedad con terceros 
Conviviente y dependiente económico 
Conviviente y dependiente económico en copropiedad 
con terceros 
Dependiente económico 
Declarante y dependiente económico 
D~endiente económico y terceros 
Declarante. cónyuge y dependiente económico 
Declarante, concubina o concubinario y dependiente 
económico 
Cónyuge y dependiente económico 
Concubina o concubinario y dependiente económico 
Cónyuge, dependiente económico en copropiedad con 
terceros 
Concubina o concubinario y dependiente económico en 
copropiedad con terceros 
Tipo de adeudo Público 
Crédito hipotecario 
Crédito automotriz 
Crédito personal 
Tarjeta de crédito bancaria 
Tarjeta de crédito deparlamentaf 
Préstamo personal 
Otro (especifique) 
Número de cuenta o contrato I Confidencial 

\~h Fe~ha de adquisición del adeudo I pasivo Público 
Monto original del adeudo I pasivo Público 

I~\ ~o~emoneda Público 
Saldo insoluto al 31 de diciembre del afta inmediato Público ~ 
anterior 
Nombre del tercero o terceros Público 
RFC Confidencial 
¿Dónde se localiza el adeudo? Público 
En México Público 
Nombre I institución o razón social Público 
RFC Confidencial 
En el extranjero Público 
Nombre I institución o razón social Público 

Cf¡ País dónde se localiza Público 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 
Tipo de bien Público 
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15. Préstamo o Inmueble Público 
comodato por Casa 
terceros (situación Departamento 
actual) Edificio 

Local comercial 
Bodega 
Palco 
Rancho 
Terreno 
Otro (especifique) 
Ubicación del inmueble Confide neja I 
En México Confidencial 
Calle 
Número exterior 
Número interior 
Colonia / localidad 
Municipio I alcaldfa 
Entidad federativa 
Código postal 
En el extranjero Confidencial 
Calle 
Número exterior 
Número interior 
Ciudad / localidad 
Estado I provincia 
País 
Código postal 
Vehículo Público 
Automóvil I motocicleta 
Aeronave I 
Barcol ate 
Otro (especifique) 
Marca Público 
Modelo Público 
Año Público 
Número de serie o registro Confidencial 
¿ Dónde se encuentra reg istrado? 
En México Público 
Entidad federativa Público 
En el extranjero Público 
Pais Público 
Nombre del dueño o titular Público 
RFC Confidencial 
Relación con el dueño o el titular Público 
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I Aclaraciones I observaciones I Confidencial 

11. DECLARACiÓN DE INTERESES 

Sección Campo Clasificación 
1. Participación en Declarante Público 
empresas , Pareja Público 
sociedades o Dependiente económico Público 
asociaciones (hasta Nombre de la empresa, sociedad o asociación Público 
los 2 últimos años) RFC Confidencial 

Porcentaje de participación de acuerdo a escritura Confidencial 
Tipo de participación Público 
Socio 
Accionista 
Comisario 
Representante 
Apoderado 
Colaborador 
Beneficiario 
Otro (especifique) 
¡.Recibe remuneración por su participación? Público 
Si 
No - - -- --_._- - _. 

Monto mensual neto Público 
Lugar donde se ubíca_ 
En México Público 
Entidad federativa 
En el extranjero Público 
País donde se localiza 
Sector productivo al que pertenece Público 
Aqricultura 
Minería --_._-_._---------

Enerqía eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor 
Comercio al por menor 
Transporte 
Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobiliarios 
SeNicios profesionales 
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Servicios corporativos 
Servicios de salud 
Servicios de esparcimiento 
Servicios de alojamiento 
afro (especifique) 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

2. ¿participa en Declarante Público 
alguna de estas Pareja Público 
instituciones? Dependiente económico Público 
(hasta los 2 últimos Tipo de institución Público 
años) Organizaciones de la sociedad civil 

Organizaciones benéficas 
Partidos pollticos 
Gremios / sindicatos 
Otro (especifique) 
Nombre de la institución Público 
RFC Confidencial 
Puesto I rol Público 
Fecha de inicio de participación dentro de la Público 
institución 
¿Recibe remuneración por su participacIón? Público 
Si 
No . __ .. 
Monto mensual neto Público 
Lugar donde se ubica Público 
En México I 
Entidad federativa 
En el extranjero Público 
País donde se localiza 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

3. Apoyos o Beneficiario de algún proQ rama público Público 
beneficios públicos Declarante 
(hasta los 2 últimos Cónyuge 
años) Concubina o concubinario 

Conviviente 
Hijo(aL 
Hermano(a) 
Cuñado(a) 
Madre 
Padre 
Tío (a) 
Prim o (a) 
Sobrino (a) 
Ahijado (a) 

Página 24 de 29 

I 



Insú,.ucn Nacional de Transparencia, :\cccso a b 
Inronn;¡clOl\ y Protección de Datos l'c,;ona1c" 

ACUERDO ACT ~EX~PUB/08/07/2019.02 

Nuera 
Yerno 
Abuelo (a) 
Nie fo (a) 
Olro(a) 
Nombre del projlrama Público 
Institución que otorga el apoyo Público 
Nivel u orden de gobierno Público 
Federal 
Estatal 
Municipal/alca/dla 
Tipo de apoyo Público 
Subsidio 
Servicio 
Obra 
Otro (especifique) 
Forma de recepción del apoyo Público 
Monetario 
Eseecie 
Monto aproximado del a ~o"yo mensual Público 
Especifique el apoyo Público 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

4. Representación Declarante Público 
(hasta los 2 últimos Pareja Público 
años) Dependiente económico Público 

Tipo de representación Público 
Represen tante 
Re]2!esentado 
Fecha de inicio de la representación Público 
Nombre o razón social del representante I Público 
rep rese ntad o 
RFC Confidencial 
¿Recibe remuneración por su participación? Público 
Si 
No 
Monto mensual de su representación Público 
Lugar donde se ubica Público 
En México 

rEntidad federativa 
En el extranjero Público 
País donde se localiza 
Sector productivo al que pertenece Público 
Agricultura 
Minerfa 
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Enerqía eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor -
Comercio al por menor 
Transporte 
Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobiliarios 
SelVicios profesionales 
Servicios corporativos 
Servicios de salud 
Servicios de esparcimiento 
Servicios de alojamiento 
Otro (especifique) 
Aclaraciones I observaciones Confide nda I 

5. Clientes Declarante Público 
princIpales (hasta Pareja Público 
los 2 últimos años) Dependiente econónyJco Público 

¿Realiza alguna actividad lucrativa independiente al Público 
empleo, cargo o comisión? 
Si 
No 
Nombre de la empresa o servicio que proporciona Público 
RFC Confidencial 
Señale nombre o razón social del cliente principal Público 
RFC Confidencial 
Sector productivo al que pertenece Público 
Agricultura 
Mine rfa 
Energla eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor 
Comercio al por menor 
Transporte 

r--P"edios masivos 
Servicios financieros 
SelVicios inmobiliarios 
Servicios profesionales 
Servicios corporativos 
SelVicios de salud 
Servicios de esparcimiento 
Servicios de alo "amiento 
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Otro (especifique) 
Monto aproximado del beneficio o ganancia Público 
mensual que obtiene del cliente principal 
Lugar donde se ubica 
En México Público 
Entidad federativa 
En el extranfero Público 
País donde se localiza 
Aclaraciones I observaciones Confíde ncia I 

6. Beneficios Tipo de beneficio Público 
privados (hasta los Sorteo 
2 últimos años) Concurso 

Donación 
Otro (especifique) 
Beneficiario Público 
Declarante 
Cónyuge 
Concubina o concubinario 
Conviviente 
Hijo(a) 
H~rmano(a) 

Cuñado(?) 
Madre 
Padre 
Tlo(a) 
~(a) 

Sobrino{a) 
A hija do(a) 
Nuera 
Yerno -

Abuelo (a) 
Nielo (a) 
Otro (a) 
Nombre o raz<>n social del otorgante Público 
RFC Confidencial 
Forma de recepcl6n del beneficio Público 
Monetario I 
ESj2ecie 
Especifique el beneficio Público 
Monto mensual aproximado del beneficio Público 
Tipo de moneda Público 
Sector productivo al que pertenece Público 
Agricultura 
Minerfa 
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Energfa eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor 
Comercio al por menor 
Transporte 
Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobiliarios 
Servicios profesionales 
Servicios corporativos 
Servicios de salud 
Servicios de esparcimiento 
Servicios de alojamiento 
Otro (especifique) 
Aclaraciones { observaciones Confidencial 

7. Fideicomisos Participación en fideicomisos Público 
(hasta los 2 últimos Declarante 
años) Pareja 

Dependiente económico 
TIpo de fideicomiso Público 
Público 
Privado 
Mixto 
Tipo de participación Público 
Fideicomitente 
Fiduciario 
Fídeicomisario 
Consejo técnico 
RFC del fideIcomiso Público 
Nombre o razón social del fideicomitente Público 
RFC Confidencial 
Nombre o razón social del fiduciario Público 
RFC Confidencial 
Nombre o razón social del fideicomisarl0 Confidencial 
RFC Confidencial 
Sector productivo al que pertenece Público 
Agricultura 
Miner/a 
Energfa eléctrica 
Construcción 
Industria manufacturera 
Comercio al por mayor 
Comercio al por menor 
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Transporte 
Medios masivos 
Servicios financieros 
Servicios inmobíliarios ... 
Servicios profesionales " Servicios corporativos 
Servicios de salud 
Servicios de esparcimiento 
Servicios de alojamiento 
Otro (especifique) 
¿D6nde se localiza el fideicomiso? Público 
En México 
En el extranjero 
Aclaraciones I observaciones Confidencial 

• 
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ANEXO NÚMERO TRES 
ACUERDO ACT-EXT·PUB/08/07/2019.02 

1. DECLARACiÓN DE SITUACiÓN PATRIMONIAL 

Secci6n Campo 
8. Ingresos netos del 1. Sueldos y salarios públicos 
declarante, pareja y I Ingreso bruto anual recibido por el 
o dependientes encargo público 
económicos Unidad temporal (marcar con una x las 
(situación actual) unidades con las que se podría medir 

la actividad) 
11 . Sueldos y salarios por otros empleos 
Sectorlindustria (rellenar el alveolo 
correspondiente) 
Tipo de actividad o servicio que 
produjo el ingreso (rellenar el alveolo 
correspondiente) 
Descripción de la actividad que 

produce el ingreso 
Ingreso bruto anual recibido por la 
actividad 
Monto 
Moneda 
Unidad temporal (marcar con una x las 
unidades con las que se podría medír 
la actividacü 
Duración/frecuencia total (indicar el 
número de días, meses ylo años que 
abarcó la actividad) 
111. Actividad profesional 
Sector/industria (rellenar el alveolo 
correspond iente) 
Descripción de la actividad que 

produce el ingreso 
Ingreso bruto anual recibido por la 
actividad profesional 
Monto 
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Clasificac ión 
Público 
Público 

Público 

Interés público 
Interés público 

Interés público 

Interés público 

Interés público 

Interés público 
Interés público 
Interés público 

Interés público 

Interés público 
Interés público 

Interés público 

Interés público 
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InSUOIlO N.cional de Transparcnr.ia, I\CCl'SO (lla 
InfoffTI1C'Ón y ProtecCIón de Datos Personales 

ACU E RDO ACT -EXT -PUB/08/07/2019.02 

Moneda Interés público 
Unidad temporal (marcar con una x las Interés público 
unidades con las que se podría medir 
la actividad) 
Duración/frecuencia total (indicar el Interés público 
número de días, meses y/o años que 
abarcó la actividad) 
IV. Actividad empresarial Interés público 
Sector/industria (rellenar el alveolo Interés público 
correspondiente) 
Ingreso bruto anual recibido por la Interés público 
actividad empresarial 
Monto Interés público 
Moneda Interés público 
Unidad temporal (marcar con una x las Interés público 
unidades con las que se podría medir 
la actividad) 
Duración/frecuencia total (indicar el Interés público 
número de días, meses y/o años que 
abarcó la actividad) 
V. Actividad económica menor Interés público 
Tipo de actividad o servicIo que Interés público 
produjo el ingreso (rellenar el alveolo 
correspondiente) 
Descripción de la actividad/situación Interés público 
que produce el ingreso ~ 

Ingreso bruto anual recibido por la Interés público 
actividad o situación 
Monto Interés público 
Moneda Interés público 
Unidad temporal (marcar con una x las Interés público 
unidades con las que se podría medir 
la actividad) 
Dura ció n/frecue n cía total (indicar el Interés público 
número de dias, meses y/o años que 
abarcó la actividad) 
V. Arrendamiento Interés público 

( ~ 
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Secta rJi nd u stria (rellenar el alveolo Interés público 
correspondiente) 
Tipo de actividad o servido que Interés público 
produjo el ingreso (rellenar el alveolo 
correspondiente) 
Descripción del tipo de arrendamiento Interés público 
~ue produce el ingreso 
Ingreso bruto anual recibido por el Interés público 
arrendamiento 
Monto Interés público 
Moneda Interés público 
Unidad temporal (marcar con una x las Interés público 
unidades con las que se podría medir 
la actividad) 
D u raci ó nJfrecu en cía total (indicar el Interés público 
número de días, meses y/o años que 
abarcó la actividad) 
VII . Intereses Interés público 
Sectorlind ustria (rellenar el alveolo Interés público 
correspond ¡ente) 
Tipo de actividad o servicio que Interés público 
produjo el ingreso (rellenar el alveolo 
correspondiente) 
Descripción del tipo de inversión que I Interés público 
produce el ingreso 
Ingreso bruto anual redbido por los Interés público 
intereses 
Monto Interés j)úblico 
Moneda Interés público 
Unidad temporal (marcar con una x las Interés público 
unidades con las que se podría medir 
la actividad) 
O u ra ci6nlfrecu e n cia total (indicar el Interés público 
número de días, meses y/o años que 
abarcó la actividad) 
VIII. Premios Interés público 
SectorJind ustr;a (rellenar el alveolo Interés público 
correspondiente) 
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Tipo de actividad 
. . 

Interés público o servIcIo que 
produjo el ingreso (rellenar el alveolo 
correspondiente) 
Ingreso bruto anual recibido por el Interés público 
premio 
Monto Interés público 
Moneda Interés público 
Unidad temporal (marcar con una x las Interés público 
unidades con las que se podría medir 
la actividad) 
Duración/frecuencia total (indicar el Interés público 
número de días, meses y/o años que 
abarcó la actividad) 
IX. Enajenación de bienes Interés público 
Sector/ind ustria (rellenar el alveolo Interés público 
correspondiente) 
Tipo de actividad que produjo el Interés público 
ingreso (rellenar el alveolo 
correspondiente) 
Descripción del bien Interés público 
Ingreso bruto anual por la enajenación Interés público 
del bien 
Monto Interés público 
Moneda Interés público 
Unidad temporal (marcar con una x las Interés público 
unidades con las que se podría medir 
la actividad) 
Duración/frecuencia total (indicar el 
número de días, meses y/o años que 

Interés públic~ 

abarcó la actividad) 
X. Otros ingresos Interéspúblico 
Sector/industria (rellenar el alveolo Interés público 
correspondiente) 
Tipo de actividad que produjo el Interés público 
mgreso (rellenar el alveolo 
ca rrespond ie nte ) 
Ingreso bruto anual recibido por la Interés público 
actividad o situación 
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Monto Interés público 
Moneda Interés público 
Unidad temporal (marcar con una x las Interés público 
unidades con las que se podría medir 
la actividad) 
Duración/frecuencia total (indicar el Interés público 
número de días, meses ylo años que 
abarcó la actividad) 

10. Bienes inmuebles Valor catastral Confidencial 
(situación actual) 
11 . Vehículos Porcentaje de propiedad del Interés público 
(situación actual) declarante 

Submarca (línea o tipo (si aplica) Interés público 
12. Bienes muebles Porcentaje de propiedad del Interés público 
(situación actual) declarante 

Sector/industria (rellenar el alveolo Interés público 
correspo~d ¡ente) 

13. Inversiones, Porcentaje de la inversión Interéspúblico 
cuentas bancarias y Monto original Interés público 
otro tipo de valores / Tasa de interés Interés público 
activos (sítuación Plazo Confidencial 
actual) Unidad de medida del plazo Confidencial 

Días Confidencial 
V . Efectivo y metales Interés Fúblico 
Monto Interés j2úblico 
Tipo de metal I nteréspúblico 
Unidades (si aplica) Interés público 
Monto (si aplica) Interés público'-': 
Forma de adquisición Interés ..,gúblico 
VII. Bienes intangibles Interés .Qúblico 
Precio de adguisición (si aplica) Interés público 
Forma de adquisición Interés público 
Porcentaje de propiedad (en caso de Confidencial 
cop ropied ad) 
Precio total de adquisición (en caso de Interés público 
copropiedad) 
VIII. Cuentas por cobrar (préstamos I Interés pÚblico 
realizados incluyendo fondos 
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prestados para invertir en negocios 
lucrativos) 
Fecha del préstamo Confidencial 
Monto original del préstamo Interés público 
Tasa de interés Interés pÚblico 
Saldo pendiente Interés público 
Porcentaje de propiedad en caso de Interés público 
copropiedad (si aplica) 

14. Adeudos I pasivos Plazo del adeudo Confidencial 
(situación actual) 

11. DECLARACiÓN DE INTERESES 

Sección Campo Clasifica~n 1\ 
7. Fideicomisos Nombre o identificador del fideicomiso Confidencia l~ 
(hasta los 2 últimos Fecha de creación del fideicomiso Confidencial '~ 
años) (dd/mm/aaaa) 

Vigencia del fideicomiso Confidencial f\ 
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